
DIARIO DE MANILA
FCrjNU^IDO EïsT IS-iS

Basa

AciSro :2:rii VZEE/ITBS 14 IDE JUISTIO "'E 1569 'ISiVZÆ. 136

SECCION RELIGIOSA
VÍER^ŒS. Téivporas.—S. Basilio ob. conf, y dr. y 

S. Elise© profeta.

SABADO. Témporas,—1.08 Stoa. Vito, Modesto, Cres
cenda y Benilda mrs — (Anima).

CORREOS
Por el vapor Francisco Reyes, que saldrá para Ta- 

cloban mañana, á las cuadro de la tarde, esta Gen- 
tral remitirá, á las dos de la misma, la correspon
dencia para dicho punto y Samar.

Manila, 1,3 de junio de 1889.—El Jefe de servicio, 
Vicente Nieto.

MOVIMIENTO DE BUQUES

B. Panay . . . ídem . . . , . Iloilo.
B. Eduard May . Idem .... Idem.
B. John D. Brewer Idem .... Honolulú.
B. Westernbelle. Idem .... Nagasaki.
B. Kenia, . . , Idem .... . Melbourg.
B, J. Harkena. . Idem .... . Idem.
V. Vorwarts . . Idem , . , . —

ENTRADAS DE ALTA MAR.
De Hong-kong y Emuy, vapor «Don Juan», en 

2 dias del último punto, tripulación 51, con 300 
toneladas de carga general: á don Francisco L. Roxas.

De id., vapor inglés «President Garfield», en21i2 
dias, tripulación 27, con lastre: á los señores Ste
venson y Gomp.

MÉDICOS
RELACION de los que ejercen su profesión en Ma

nila y sus arrabales^
Nombres. Domicilio,

SERVICIO METEOROLOGICO
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

Á LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P* M. DEL 12 DE JUNIO DB 1889.

GACETA
SUBASTAS

Presidencia de la Junta Económica del Laboratorio 
SUCURSAL Y DEPÓSITO DE MEDICAMENTOS DE ESTE EJÉR
CITO.—El dia 18 de junio próximo, á las diez de 
la mañana:

Adquisición y entrega en dicho establecimiento 
por e! término' de un año de los medicamento', efec
tos y envases comprendidos en la relación que figura 
en el expediente. Idiegos, se hallarán de manifiesto 
en la Dirección de dicho Laboratorio.

Secretaría de la Comandancia general del Arse
nal de Gavite y de la Junta de Administración 
y trabajos.—Ei día 27 de .julio próximo, á las diez 
de la mañana:

Suministro de los efectos que constituyen el grupo 
1.® lotes núms. 17 y 18, que durante dos años, pue
dan necesitarse en dicho Arsenal.—Pliego, Gacela de 
ayer.

PUERTO
SUaUES FONDEADOS.

Nombbss, Banderas. Procbdehcias.

MILITAR
Servicio de la plaza p&r.'s. el dia 14 de junio d& Í889
Parada y vigilancia, los cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de (lia, el teniente coronel del número 2, don 
José Gores López. , , „ .

De imaginaba, otro del número 3, don Faustino Villa- 
A-brille. . , - „ •. t.Hospital y provisiones, num. 2, 1 er capitán,—Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada, Arli- 
lleria.—Paseo de enfermos, núra. 3 —Música en la 
Luneta, de 7 á 8 de la noche, número 6.

De órden des Exorno Sr. General, gobernador.— 
El teniente coronel. Sargento mayor, interino, José 
barcia Cojeces. , o * «

Es copia:—El teniente coronel. Sargento mayor in
terino, José Garda.

AñOSiCA
La banda del regimiento de infantería Joló n.* 6, 

ejecutará esta tarde, ’ U e-i paseo ue ía Luneta las 
piesac siguientes:

1.® «Gervantes>, paso-doble,—M. G.
2,® «Sleigh», galop.- Kuhner.
3 o Sinfonía «Isabella» — Suppé.
4 .® «¿1 Réñio enl ce», valses.—G. de Benito.
5 o «La Alfonsina», mazurka.—Sirera.

V, Is'.a de Panay.
V. Don Juan . .

V. Excelsior . . 
V. Win G. Inen .
V. Ghurruca , . 
V. Ant.® Muñoz.
V. Æolus , , 
V. Gamiguin . .
V. Francisco Re

yes ...............
V. Butuan . . . 
V. Gabanbanan .
G. Rio Lima . . 
B. Felippo . . . 
V. Paraná . , .
B. Chily .... 
F. Germanie . .
V. Ganbodia . . 
V. Hongánn. . .
V. Moreno Olivet 
V. President Gal- 

field. . . . .
V* Provincia . . 
B. Emilie L. Boyd 
B. Hambiry . . 
B. Tarage . . .
B. Nikaria . , . 
B. Northerempere 
B. Kate F, Troop. 
B. Mabiil Bay, .
B. Luxor. . . .
B. Tangoré. . .
F. Winustay . .

Strathay. . . 
F. Javonins. . . 
F. Elleu A. Bead.
P. Hilaria i . . 
F. G. Vv. Wolf . 
G Villars . . , 
V. Peluse . . , 
F, Gohuntus . . 
B. Kiandra. . . 
F. Fraudse. . . 
K. W. H, Lincoln 
F, Patrecian . .

Española.' . . . Liverpool.
Idem..................r

Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

Idem . . 
Idem , . 
Idem . . 
Portuguesa 
Italiana . , 
Idem , , 
Sueca. . 
Noruega. 
Inglesa . 
Idem . . 
Idem . .

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .
Idem . 
Idem . 
Idem . 
idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .
Idem 
Idem . 
Idem .

Idem , . 
Idem . . 
Francesa. 
Idem 
Alemana. 
Idem . . 
Americana 
Idem . . 
Idem . .

. Hong - kong 
Smuy.

. Singapore.
. Hong-xong.
. Davao,
. Albay.
. Apafri.
. Dagupan,

. Tacloban.
. Romblon.
. Iloilo.
. Makassar,
. Amberes.
. Gebú.
. Melbourne.
. Idem.
, Londres.
. Glasgow.
. Newcastle.

y

. Hong-kong,
. Saigon.
. Idem.
. Sidney.
. Baiabac.
. Melbourne.
. Newcastle.
. Idem.
. Idem.
, Idem.
. Idem.
. Idem, 
. Idem.
. Idem. 

San Francisco de 
Galifornia.

. Idem.
. Newcastle.
. Saigon.
. Idem.
. Garuiff, 
. Sidney.
. Kobe.
. Saigon.
. Newcastle.

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Hong-kong y Smuy, vapor inglés «Diamante», 

tripulación 48, con 5C0 toneladas de carga general.
ENTRADAS DE CABOTAJE.

De Iloilo, vapor «Gabanbanan», tripulación 18, con 
40 toneladas de carga general: á don Isidro de la 
Rama

De Gubat, berg.-gta. «Elcano», en 51¡2 dias, tri
pulación 15, con lOüO fardos de abacá: á los señores 
Aldecoa y Gomp.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Batangas, vapor «Batangas», tripulación 25, con 

50 toneladas de carga general.
Para Dagupan, pailebot «Norma», tripulación lí, con 

25 toneladas de lastre.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m. Vapor para Gavite.

» » » Id. para Orani, escalas y Mariveles.
A las 7 ra. Id. para la Laguna.
A las 9 m. Id. para Bulacan.
A las 10 m Martillo de Genato y Gomp., Fscolta 

núm, 6,—Perfumería y objetos para 
regalos.

A las 2 t. Vapor para Gavite.
A las 4 t. Sale el vapor «Francisco Reyes» para 

Tacloban y Masbate.
A las t. Música en la Luneta.
A las 8 n. Martillo de Genato y Gomp., Escolla 6.— 

Muebles, cuadros, loza, cristalería, 
macetas, etc.

Antelo, José de..................  
Alcántara, Tomás .... 
Aguilar y de la Rosa, Enrique 
Alaejos, Raimundo- . . . 
Bueno y Ghicoy, Félix . . 
Bernal y Flores, Emilio. . 
Castro, Luis de..................  
Gabangis y Andrés, Tomás. 
Candelas, Juan A. . . . 
Dónelan, José.
Ferraz, Hermenegildo . . 
Grifol y Aliaga, José. . . 
García y Gil, Elias. . . . 
Gabardas y Gil, Joaquín. . 
Gómez Caminero, Manuel . 
García Tornel, Mariano. . 
Grau, Juan...........................  
García del Rey, Mariano. . 
Irastorza, José.................. 
La Corte, Patricio de. . . 
López de Seneca, Enrique , 
López Brea, Gasto — . , . 
López Gimenez, Rafael.. . 
Luna, José. .... .................  
León, Angel...................... 
Miciano, Juan.................  
Moros y Palacio, Ramón. 
Maseras, A. Alfonso . . 
Molo y de Vera, Antonio 
Madrigal, Manuel.. , , 
Naranjo, Salvador . . . 
Nalda, Gárlos................. 
Oms, Luis...................... 
Polanco, Saturnino. . . 
Pardo, Francisco. . . . 
Padilla, Nicanor .... 
Paterno, Máximo. . . . 
Reyes y Borja, Antonio . 
Riyadulla, Vicente. , . 
Robledo, Pedro. . . , . 
Soriano, Angel, . ... 
Sotelo, Miguel. .... 
Trelles, Antonio. . . , 
Xerez, Manuel...............  
Zamora, Felipe ....

H. de S. Juan de Dios. 
Galle de S, Francisco, 8. 
Looban 4, S. Marcelino.

Magallanes, 6. 
Cabildo, 50. 
Dulumbayan, 8. 
Plaza de Tondo. 
San Sebastian, 6. 
Malacañang, 4. 
Noria 9 dup.“, (Quíapo) 
Concepcion 1, (Quiapo). 
Dulumbayan, 4, 
San Luis 22, (Ermita). 
Sta. Rosa 6, (Quiapo). 
Calzada del Iris, letra C. 
Madrid 25, (Binondo). 
San Agustín, 13. 
San Sebastian, 34.
San Luis 25, (Ermita.) 
Herran 6, (Malate). 
San Sebastian, 1.
Cabildo, 51.
Barrio de Guitná, Tondo. 
Real Malate, 7.
Anda, 9.

. Dulumbayan, 4.

. Lemery, 6 (Tondo).
, San Roque, 7.
. Enrile, 8.
. Magallanes, 38.
. San Sebastian, 36.
. Urdaneta, 4.
. Nueva de la Ermita, 63.
. Aicqlá, 13, (Sta. Cruz.) 
. Avilés, 7.
. San Roque,?.
. Peñafrancia, 6.
. Real de la Ermita, 34.
. Soler, 1.
. Benavides, 1 (Trozo.) 
. Mestizos, 1 (Binondo). 
. Sta. Rosa, 24.
. Alix 81, (Sampaloc).
. Malinta, 9, (Binondo).
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Nota.—Estado del 'tiempo probable hasta mediodía 
del 14: «Los barómetros con alguna tendencia á bajar: si
guen con movimientos irregulares: el temporal de ayer si
gue alejándose al parecer hácla al N. la depresión delE. 
no adquiere fuerza por ahora: vientos variables acom
páñalos de ligeros chubascos y turbonadas en distintos 
puntos de la isla,»

14 DE JUNIO OE 1889

ftSUtflO DE TRÀSCENOENCU

culto al principio de asimilación, ha- i 
ciendo extensivas al Archipiélago dis
posiciones dictadas con carácter ge- i 
neral?
. Si ei Gobierno de S. M. se pro
puso cumplir cualquiera de los fines 
que se contienen en nuestras dos pri
meras preguntas, desde luego pode
mos afirmar rotundamente que no ha 
logrado su objeto; si se propuso so
lamente rendir tributo al sistema de 
asimilación, también hemos de ma
nifestar que si en toda ocasión nos 
parece peligroso ó estéril, en la pre
sente nos parece perjudicial en alto 
grado.

Que no se han favorecido en lo más 
míuimo los intereses de ios inmigran
tes, cosa es que queda fuera de toda 
duda con solo decir que existen va
rias compañías, unas extranjeras y 
otras españolas, que tienen vapores 
en viajes periódicos de aquí á China y 
viceversa, y como ios vapores délas 
compañías inglesas no tienen limitación 
tan reducida de pasajeros, los que 
por .razón da la disposición que nos 
ocupa no pueden tener cabida en ios 
vapores españoles, la tienen segura
mente en los ingleses, quizá con des
ventaja, puesto que la repartición no 
ha de ser tan equitativa.

Dificultar la inmigración china en 
esta Archipiélago por tan deficiente 
é indirecto molo, ni sospechar po
demos que lo haya intentado el Go
bierno.

Tanto valdría querer impedir el des
agüe da un rio en el mar poniendo 
en su lecho guijarros que dificultasen, 
la corriente; podría desbordarse el río, 
buscaría otro cauce, pero lo encontraría 
al fin (más cómodamente, si ya lo tenía 
preparado) y por ahí entraría en el 
mar con igual ó mayor empuje.

¿De que servicia al Gobierno español 
lioiitar el número de pasajeros chinos 
que puedan conducir á estas Islas 
los buques españoles, si les deja libre 
entrada por medio de los buques ex
tranjeros?

Y si ninguno de estos fines se pro
pone realizar, la Real órden citada obe
dece tan solo al principio de asimi
lación que viene informando, quizá 
de exagerado modo, nuestra legislación 
colonial novísima.

Si así es, nuestra conciencia nos 
obliga á manilestxr que se ha incu
rrido en un error lamentable, por
que si desventajas manifiestas trae 
consigo el casuismo en las leyes, vicio 
es de no menores consecuencias su 
demasiada generalidad, aplicándolas á 
países donde son perjudiciales ó in
conducentes.

Guando se trata de buques que en 
sus viajes atraviesan climas diversos 
y que, por lo tanto, obligan al pasaje 
á recogerse bajo cubierta, justo es que 
se prohiba todo abuso y se obligue á 
las compañías á dar á cada pasajero 
espacio suficiente bajo cubierta, donde 
acomodarse sin perjuicio de la salud 
y sin contravenir las regias de la hi
giene.

Pero nada de esto sucede en los via
jes de aquí á Ghin^; su corta dur mió a, 
ia igualdad y constancia del clima 
bajo que caminan en todo tiempo, 
hacen, no solamente inaecesaria, sino 
hasta imposinle la vidi b ijo cuüierta, 
por lo que el pasaje viene sobre ella; 
y es evidente que en esta forma, sin 

! limitación de espacio, al arfado de 
■ todas las brisas, y al oreo de todos ios

La Cámara de Comercio de Manila । 
ha acuüido al Gobierno de S. M. con ¡ 
una solicitud referente á asunto que 
afecta hondamente á los intereses del 
comercio españolj notablemente per" 
judícados por una R. 0. que indirec
tamente favorece en alto modo los in
tereses de las compañías marítimas ex
tranjeras, haciendo imposible la com
petencia, fuente fecunda de bienes en 
ei campo de las operaciones comer- 
ci ales

Trátase de una disposición que hace 
extensible á Filipinas otra del Almi
rantazgo dictada en 9 de Diciemnre 
de 1871, por la cual se prohibe á los 
buques españoles llevar mas pasajeros 
que ios que quepan, á razon de una 
tonelada de vacio que quede en sus 
bodegas por cada uno, ó una y media 
si el buque ha de remontar ios cabos 
de Hornos ó Buena Esperanza.

Ya en 27 de Agosto próximo pa
sado, la ComandAiicia general de Ma
rina de este Apostadero previno á las 
casas armadoras de los buques que 
hacían la travesía entre estas Islas y 
China, limitasen el número de sus 
nasaleros en cantidad proporcional a 
lo indicado. , .

Las casas armadoras, a quienes tal 
precepto irrogaba manifiesto perjuicio, 
pidieron se consultase al Gobierno de 
Su Majestad, dejando en suspenso los 
efectos del aludido decreto hasta que 
el Gobierno Supremo de la Nación 
resolviese; y efectivamente, ei Gobier
no de S. M. ha coníirmÁdo io dis
puesto por la Comanaancia general en 
la forma indicada al comienzo de este 
artículo.

Resuda de ia soberana disposición 
citada, que tratándose de favorecer 
los intereses de ia generalidad a costa 
del interés privado de varias casas 
navieras, este se perjudica, aquellos 
Quedan como estaban y todo ei frutíi 
que se trataba de cosechar vienen a 
recojerlo ^as empresas extranjeras.

SuR.U la importación y exportación 
entre estas ls«as y el imperio celeste 
á proporciones demasiado cortas, ia 
mayor utilid-’d qu^ tas compañías na
vieras cuyos buques hacen viajes pe
riódicos de aquí á China obtienen, 
sácanla del pasaje, por la constante 
comunicación entre ambos territorios, 
V más que por nada, por la inmi
gración considerable de chinos que 
vienen á estas Isias y vuelven de 
ellas á su pátria. /

Véanse las cifras á que asciende 
en c^da viaje el número de chinos 
inmigrantes, y se comprenderá cuanta 
impoTtancia tiene su conducción para 
las empresas navieras encargadas de 
su transporte. , r -, , r

jQué se Uci querido <^1 limitar el nu
mero de pasajeros que han de admi
tirse en los vapores españoles que 
hacen la indieada travesía?

¿Se ha querido favorecer ios inte
reses de los inmigrantes, proporcio
nándoles mayores comodidades en sus 
viajes de venida y retorno?

¿Se ha querido dificultar la inmi
gración china, considerada hoy por 
nauchos co ¿no perjudicial á los inte
reses de este Archipiélago?

¿Se ha querido usicamenie rendir

vientos no cabe perjuicio para el pa
saje ñor su mayor aglomeración, no 
siendo esta excesiva, y no necesita 
cada individuo una tonelada de es
pacio vacío, para respirar aire puro 
y saneado.

No ha cumplido, pues, la Real órden 
de que tratamos fin alguno digno de 
mención, ¡lero en cambio ¡qué in
mensos perjuicios ha ocasionado á los 
intereses de las compañías navieras 
españolas, favoreciendo los de las ex
tranjeras!

Misión es de los Gobiernos favore
cer por cuantos medios sean hábiles 
el desarrollo y prosperidad del co
mercio nacional en sus colonias, por 
que esto implica à Ja par mayor 
riqueza en ia colonis^'. y cu la metró
poli; y si esto es evidente, ¿podrá con
servarse en fuerza y vigor una dis
posición que de tal manera atenta 
al principio indicado?

Para establecer la competencia con 
poderosas compañías extranjeras, las 
casas armadoras españolas que tienen 
buques en viaje á China han hecho 
inmensos sacrificios, que hoy empie
zan á ver recompensados: ¿es justo 
que obra tan laudable se destruya 
de un solo golpe, como si los inte
reses de ia casa española no vinie
ran á ser parte de ios intereses na
cionales?

Con tal disposición vienen á au
mentarse los perjuicios de la inmi» 
gracion china, porque impidiendo se 
transporte en vapores españoles (y es 
obvio que las compañías perjudicadas 
tendrán que suspender sus viajes), 
desde la salida de China del inmi
grante hasta su retorno, todo que
dará en manos extrañas, y ningún 
emolumento, ni siquiera los de trans
porte, parara en manos españolas.

No, no es posible que el Gobierno 
de S. M. desatienda razones tan con
vincentes y poderosas; no es posible 
que no dé oidos á lamento tan justo 
como el que la Cámara de Comercio 
le eleva, y de esperar es que la Real 
órden que tales trastornos está pro
duciendo sea en breve derogada, con 
beneficio de los intereses del comer
cio español en este Archipiélago, que 
no otra cesa son, en suma, que ios 
intereses comerciales de la Nación 
misma.

MÂNLÂ
RESOLUCIONES OFICIALES

GOBIERNO GENERAL.
Se ha concedido anticipo de tres meses de 

licencia por enfermo para la Península, à don 
Felipe de Eraña, jefe de Negociado de primera 
clase de la Contaduría Central.

—Se ha dispuesto quede sin efecto el nom
bramiento de oficial 5.o guarda-almacén Re
caudador de la Adruinistraciou de Hacienda 
pública de Cápiz, conferido à don José Guiran 
Calderon.

—Se ha nombrado á don Leonardo Castaño 
Ortega, para la plaza de oficial 5 o guarda- 
almacén Recaudador de la Administración de 
Hacienda pública de Cápiz

—Se ha concedido un plazo de seis meses 
á don Alfredo de Miguel y Ruiz, para pre
sentar el título correspondiente al destino de 
oficial 4.0 de la Contaduría Central.

—Se ha nombrado à don Emilio Ramirez de 
Arellano para servir interinamente la plaza 
de jefe, de Negociado de segunda clase Letrado 
de la Administración central de Rentas y Propie» 

■ dades.
—Idem id. á don Cenon Duran, para idem 

. id. 1» id. de oficial cuarto subdelegado de Ha- 
cienda pública de Balabac.

—Se ha admitido la renuncia que hace de 
su destino don Juan Planell Tur, oficial quinto 
de la Administración de Hacienda de esta Ca
pital.

—Se ha concedido anticipo de tres meses de 
licencia por enfermo para la Peninsula à don 
Ensebio Escobar y García, jefe de Negociado 
de segunda clase Letrado de la Administración 
central lie Rentas y Propiedados.

INSPECCION DE MONTES.
Aprobando la circular que ha diiigido es 

Gobernador P. M. de las islas Visayas á loi 
Gobernadores PP. MM. de aquel distrito para re
primir los Cdingis y evitar los aprovechamien
tos forestales fraudulentos, y disponiendo se sig
nifique à dicha autoridad haber visto con agrado 
la expresada circular por el celo que revela 
à favor de los intereses del Estado,

—Disponiendo se dé cuenta al Ministerio de 
Ultramar de haber tomado posesión de su des
tino, el Montero Mayor don Pedro Alcántara 
de San Leandro, en 28 de mayo último.

—Idüin que se remita al Ministerio. de Ul
tramar la instancia documentada presentada 
por don Francisco Callejas y Salinas solicitando 
una plaza de ayudante de Montes.

—Imponiendo una multa de pfs. 207'87 ú 
don Patricio Maglinte vecino del Pueblo de 
Pulo (Leyte), por aprovechamiento fraudulento 
de maderas, para que ingrese en el Tesoro 
pfs. 69'29 118 por el valor de dichas maderas.

GUERRA.
Se - ha ordenado el alta en el Cuadro, del 

teniente don Manuel Guijarro Jóven, por habér
sele concedido ocho meses de licencia por en
fermo para la Península.

—Idem id. la baja en el Cuadro y alta en 
comisiones activas, del teniente don Enrique 
Gonzalez Tapia, por haber sido nombrado ayu
dante de E. M. de plazas en Cavite.

—Se ha ordenado el embarco para la Pe
nínsula del capitán don Enrique Liebana.

—Idem id. del teniente don Emilio Galvez.
—Se ha negado á doña Antonia Villamor, 

viuda del capitán de caballería don Juan Ruiz, 
el abono de las pagas y gratificaciones de los 
meses de agosto à diciembre, cuando estaba 
de comandante P. M. de Masbate.

—Ha ingresado en la Cárcel de Bilibid el 
chino Ou-kangeo acusado por el delito de robo 
de un fusil al regimiento núm. 3.

—Se ha expedido pasaporte para Cápiz á 
favor del comandante don Silverio Molo nom
brado gobernador de dicho punto.

—Idem id. para Cottabato á favor del co
mandante don Baldomero Torres, destinado al 
regimiento núm. 6.

--Ha sido destinado al Cuadro eventual el 
teniente del regimiento núm. 6, don Juan Gar
cía Estrella, prestando sus servicios al 2.o Ter
cio de la Guardia civil.

—Idem id. al 2.o Tercio de la Guardia civil 
el teniente del Cuadro don Francisco Martinez 
Portilla, por regreso á la Península de don 
Emilio Galvez.

—Se ha remitido al Gobierno Militar Real 
Cédula de Cruz de la órden militar de San 
Hermenegildo à favor del comandante de In
fantería don Juan Atayde y Acosta.

—Se ha concedido el anticipo de ocho me
ses de licencia por enfermo para la Península 
al subinspector médico de segunda clase don 
Luis Oms y Mirebell.

—Disponiendo que el comandante del l.er Ter
cio don Camilo Losada no se incorpore á su 
destino hasta que termine un expediente que 
como fiscal instruye.

MARINA.
Se ha expedido pasaporte para la Penínsüla, 

á favor del médico mayor don Araalio Lorens, 
que lo solicitó por enfermo.

—Por enfermos han solicitado el reconoci
miento facultativo el alférez de navícr don An
tonio Mesquida y. el contador de fragata don 
Ramón López Arenosa.

—Se ha dispuesto que el médico segundo 
don Agustin Machorro, del trasporte San
tin, sin dejar de pertenecer á dicho buque, 
se encargue interinamente de la asistencia de 
la compañías de infantería de Marina y de 
la enfermería del Arsenal de Cavite; y que el 
segundo médico don Joaquin del Castillo, se 
haga cargo interinamente de la visita del Hos
pital de Cañacao.

El Exemo. Sr. Gobernador general con
tinúa molestado por la dolencia que Je 
aqueja hace ya algunos dias, dedicándose 
por Unto úuicamente al despacho de los 
asuntos oficiales.

De todas veras deseamos su pronto res» 
Ublecimiento,

CUANTO ANTES

Son varios los vapores y barcos de vela, 
aún sin contar los correos, que están dis
puestos en su mayoría para emprender sus 
respectivos viajes.

Pero mientras capitanes y armadores 
se disponen á la operación de levar anclas 
y echar á andar, se habla y se asegura que 
el levantamiento do la cuarentena es cosa 
acordada in pectore por nuestras autori
dades, en razón á que la epidemia ha des
aparecido de esta Capital.

Y dicen aquellas respetables clases: siendo 
un hecho evidente que Manila esta ya lim
pia de epidemia, y siendo también cosa 
muy natural que nuestras autoridades esten 
deseosas de quitar trabas al comercio marí
timo y al movimiento de viajeros, ¿no po
drían adelantar la declaración de puerto 
limpio, dado que esta determinación nin
gún perjuicio había de causar á ia salud 
pública de provincias, y si mucho beneficio 
á todos?

Nosotros, creyendo hacernos eco de un 
interes general y de una pretensión justa, 
consignamos aquí estas frases, esperando 
serán atendidas.

Se han impuesto dos pesos de multa por 
el Corregimiento á los propietarios de dos 
casas de caña y ñipa que construyeron di
chas fincas en la calzada de la Tabacalera 
sin la oportuna autorización, concediéndoles 
tres dias de plazo para que lo solicite del 
Ayuntamiento y disponiendo que una de 
las casas, de ia propiedad de una tal Do
lores, se separe de la otra, con objeto de 
que entre ambas exista la distancia mandada.

SEÑOR MENDEZ
Tiene V. razón sobrada en lo que en 

su carta de ayer nos dice.
Necesario de toda necesidad, si Manila 

ha de ser población decente y presentable, 
la organización de una policía inteligente, 
nutrida y activa que denuncie abusos dia
rios, que corrija diarias transgresiones de 
lo que en todas partes es ley respetada; que 
investigue antros de infección y centro de 
saturnales, que corrija en fin todo lo mu
cho que en Manila hay que corregir y en
mendar.

Y para esto, lo primero organización de 
nuestra Veterana, con más elementos pe- 
ninsulares y un cuerpo de inspectores que 
independientemente de aquel cuerpo, in
vestigue, huronee, escudriñe y averigüe 
desacatos á la higiene y ia decencia, para 
ser castigados con energía, con dureza y 
sin contemplaciones de ningún género.

Si, señor Mendez; mucha verdad en todo 
lo que nos dice en su carta. Lástima que 
por ios toíjues fuertes do ella no pueda 
publicarse íntegra.

COLLA

Chocotsitera. la llama un colega; pero aún 
así y todo, ¡qué gozo ayer mañana cuando 
el cieJo se echó una buena capa de nubes 
cargadita de agua, que empezó á soltar con 
brío inundándose las calles, corriendo por 
las cunetas abundante, y llegando al ros
tro bocanadas de viento fresco que eran 
una gloria!

Lástima que ia cosa duró poco; fué no 
má8 que un ensayo; pero ensayo consolador.

Dícese que desde ayer no ha quedado 
en toda la gente de Manila ni una señal 
de sarpullido.

En la iglesia de San Francisco se dijo 
ayer, á las siete de la mañana, una misa 
por el eterno descanso del alma del señor 
don Lázaro Fernandez Peral,

Asistieron ios Exemos. Sres. Intendente 
general de Hacienda y Director de Admi
nistración civil, y varios amigos del señor 
Fernandez Peral.
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UNAS PALABRAS

Tratan sobre el cólera, en Filipinas, 
con decir qu- ©i fo; e(,Q gg debido á la pluma 
del Inspector general de Smidad y Bene
ficencia, D. Beijito Francia, está dich ■ que 
es trabajo correctamente escrito, científico 
en cuauto cabe en escritos de la naturaleza 
de una Memoria, y con rigorismo en el 
método y plan en la exposición, no menos 
qUd con abundancia do datos de todo gé
nero, que hacen del folleto un documento 
digno de meditación y estudio p^^ra cuantos 
por carrera y profesión han luchado direc
tamente con la enfermedad, ya al parecer 
felizmente en Manila desaparecida.

Damos las gracias por su atención á nues
tro amigo el Sr. Francia, y ie enviamos á la 
vez nuestro humilde y sincero pláceme.

Dice La Oceania que en vista del nom
bramiento del M. R. p. Ff. Bernardino 
Nozaleda para la Sedo d« este Arzobispado, 
pasará á enseñar Disciplina eclesiástica en 
esta Universidad, qu^ aquel desempeñc^ba, 
el profesor de Derecho canónico, muy re
verendo padre fray Matias Gomez, pasando 
a ocupar el puesto que este deja el re
verendo P. Fr. Raimundo Velazquez.

Para la Cátedra de Cúnica quirúrgica, pa
rece será nombrado el médico señor Valdés.

¡961
Tal la cifra de coletas que nos ha traído 

el D. Juan.
Son ñocos; es verdad que nos dicen que 

no podían ser muchos más.
De todos modos es un refuerzo y una 

señal evidente de que sigue y seguirá la 
baja, hasta Dios solo sabe cuando.

En la noche del dia 5 del corriente mes 
lué asaltada por tres desconocidos provistos 
de armas blancas la casa de Guillermo Re- 
molano, situada en el barrio de Candaba, 
yabas)^^^^'^ pueblo de Sariaya (Ta-

Los salteadores intentaron robar tres ca
mbaos que había en dicha casa, pero el 
Remolano y su esposa Francisca Dizon, en 
detensa de sus intreses,' opusieron resisten
cia á los criminales, resultando do la re
friega que el Remolano recibiera siete he
ridas, que afortunadamente no revestían 
carácter de gravedad.

El Tribunal del pueblo se constituyó en 
el lugar del suceso y despues de practicada 
la primera cura, procf^dió á investigar quienes 
podían ser los malhechores, resultando de las 
averiguaciones la captura de los individuos 
Calixto Valencia, Baidom^iro Calatrava y 
A.driano Vtldés, ios cuales fueron recono
cidos por el herido y confesaron ser ellos 
los de uncu Antes.

E Tribunal del pu b'o de Sariaya se hizo 
cargo de ellos y entiende en el asunto.

El Corregimiento ha dictado un bando, 
que publicará la Gaceta hoy ó mañana, para 
que por el Arquitecto Miuicipal se proceda 
á la rectificación de la numeración de las 
casas de esta Capital, retirando los núme
ros antiguos, que podrán recogerlos sus pro
pietarios en aquella oficina y dejando solo 
los modernos.

El Iltmo. y Rdmo. Sr. D. Fr. Bernabe G. 
GôZon ha bautizado ay^- r mañana en la igle
sia Catedral á 72 niños y 106 niñas.

El 29 de mayo último se quemaron en 
San José, Abra, las escuelas de niños y 
de niñas.

A julio próximo se inaugurará 
la iglesia de los PP. J.í5uita8 que se cons
truye en la calle del Arzobispo.

Hasta pasada la inauguración se suspen
den ios ejercicios que, para hombres solos, 
se^ celebraban en la capilla el tercer do
mingo de cada mes.

Desde ayer ha vuelto á asistir á su 
despacho el Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda.

La Compañía general de Tabacos nos 
avisa que anteayer, miércoles, á las once 
de la m ñlUa, pasó por Alen con rumbo 
á Manila el vapor correo Santo Domingo.

OTROS CONGRESOS CATÓLICOS
«HM

El Congreso cató ico de Oporto nombró 
tres comisiones ponentes para las cuatro té- 
sis que habían de discutirse en Us sesiones 
públicas de los dias 26, 27 y 28 de mayo.

La entrada á estas sesiones costará 500 
reis, y las sumas que so recauden se in
vertirán en los gastos del Congreso; apli
cándose el sobrante, si lo hubiere, al so
corro de las conferencias de San Vicente 
de Paul.

El señor obispo de Lamego concurrirá á 
las sesiones, y el día de la apertura se 
enviará á Su Santidad un sentido telegra
ma anunciándole suceso tan fau-íto y pi
diéndole á la Vez su bendición apostó ica.

También en Lieja (Bé’gica) se celebrará 
en setiembre próximo otro Congreso cató i- 
co, cuyos org ioiz id ¡res son el pre ado de 
la dióc si'*, el abogdo Co in t, M D sire 
C cier, de Giut ; io>* jr fiS'»re* Hiilepotte 
y Brant-», M . Jaie- Fr^s^rt^ el conde W - 
pott de B ^sowg im, Mr. MaX Djfoye y M 
Viodet.

En esta asamblea se tratará de la posi
bilidad y conveniencia de reunir otra in
ternacional que arregle las cuestiones eco
nómicas entre los empresarios ó propieta
rios y los obreros.

A causa del mal estado de su salud, se 
ha visto obligado nuestro querido amigo el 
señor don Enrique Hore, coronel del regi
miento peninsular de artii-ería, á solicitar 
ocho meses de licencia pnra U Península.

Ayer saiió para H ng k »ug en el vapor 
Diamante, desde doude í*eguirá su viaje á 
Europa. A despedirle acudieron al Malecón 
tjUos los jefes y oficiales del citado R egi
miento, que deseaban dar esta mue stra de 
aprecio á su jefe principa , acompañándole 
htotc» el vapor una comisión en union de va
rios amigos personates, por no permitir la 
capacidad dei remolcador que le hiciesen 
Jodos, como era su deseo.

Previamente hizo entrega del regimien
to al señor teniente coronel don José 
Samchez Castilla, ^r hallarse también en
fermo el jefe de igual graduación don Ma
nuel Barón, á quien correspondía reglamen
tariamente.

Deseamos al o^ñor Hore un viaje feliz 
y un completo restablecimiento, así como 
que regrese pronto á esta Capital, en donde 
se ha captado las justas simpatías de que 
goza.

•• ------ -^1,11 .

Ha sido nombrado don Federico Valera, 
®®°^^pdante de Ejército y capitán de ar
tillería, director de los trabajos para el esta
blecimiento de una remonta para el Ejército.

Dada la competencia del señor Valera en 
el ramo de la ganadería caballar y su co
nocimiento del país, indudablemente la elec
ción ha sido acertada y por ello le feli
citamos.

La Junta directiva de la sociedad musi
cal Santa Cecilia, se reunió anoche para 
tratar de varios asuntos de interés para la 
misma.

Entre otros acuerdos que tomó, fué uno 
el de que empezase à hacerse la cobranza de 
cuotas á partir del próximo mes de julio.

Se nombraron con arreglo á los estatutos 
las eomisiones de propaganda artística y téc
nica, encargándose á la primera de la or
ganización de la Junta de damas de Santa 
Cecilia.

Se acordó también celebrar en breve una 
fiesta inaugural de la sociedad, en la que 
tomen parte sus más valiosos elementos y 
se encargó á la comisión artística de la 
redacción del oportuno programa.

Nos alegraremos que la sociedad prospere 
pues creemos ha de ser de beneficiosos reí 
sultados para cuantos cultivan el divino arte.

LAS CHICAS DE BUYITO

XV

Sinforosa se apartó 
una vez dentro dt*l buque 
y una media se amarró, 
porque la liga perdió, 
con un trozo de balduque.

Al maquinista, que estaba 
arreglando los tornillos, 
por si la máquina hallaba 
en condición y marchaba, 
se le fueron los ojillos.

Lo sorprende Sinforosa 
y al verlo en tal actitud, 
poniéndose ruborosa, 
baja el traje presurosa 
y queda en noble actitud.

El maquinista, corrido, 
vuelve á su operaciones 
y se encuentra sorprendido 
que una rueda se ha perdido, 
la de las revoluciones.

¡Gran Dios, lo que vá á pasar! 
¡Lo que marcan las sagitas! 
Y si llegan á mandar 
que salga el vapor ¡la mar! 
¡Saldrá echando chirivitas!

Ante conflicto tan grave, 
el maquinista se aterra, 
y no dando con la clave, 
descompuesto, ya no sabe 
por donde volverse á tierra.

¿Y Buyito? Hacho un pelele, 
diciendo que ostá muy mal, 
declarando muy formal 
que morirá, pues le duele 
la columna vertebral.

Serapia y su madre van 
á rogar con tono tierno, 
que las vuelva el capitán 
á tierra; pero él las man
da se vayan al infierno.

Las órdenes de salir 
están dadas ¡Dios bendito! 
No lo quiero presumir, 

oero se van á morir 
os señores de Buyito!

La máquina no resiste; 
el volante ya es está flojo, 
y el maquinista desiste 
de su empeño, viendo ¡triste! 
la caldera puesta al rojo.

El telégrafo ya avisa 
que comience el movimiento; 
el capitán tiene prisa; 
quiere salir al momento 
que se cambie de camisa.

Terminó la operación; 
sube al p -nte, suena el pito 
y detrás ¡una explosion!
(Mañana, la conclusion 
de Las chicas de Buyito.)

Alipio.

ANÉCDOTA CURIOSA

Según cuentan las crónicas, el difunto 
Emperador del Celeste Imperio tenía en cada 
lado del bigote 87 peios, ni uno más, ni 
uno menos, y todas las m manas el Hijo 
d^l So! los contaba y r-contaba «como cuenta 
el av iFo su tesoro.»

Hi ng-Fú, aú se l!am¡<ba el Emperador, 
apreci ha más sus 174 pelos que la diadema 
qu-^* circunlaba su moronda tosta.

El barbero que t-mia la honra de peinar 
el imp ria big-úe tuvo un dia la des
gracia de arranc r uno d * un pr ciosos pe
los. Al dia siguí nt»^, ‘1 Emp' rador, a con
tarlos, le echó de menos, é incontinenti 
mandó decapitar al barbero.

D. Manuel Walls y Merino {Emmanuele) 
ha coleccionado en un folleto varios artí
culos que publicó en nuestro colega La voz 
de Ëspaûa, con el título de «Elucubracio
nes filosóficas, Ensayo sobre la Sabiduría.» 

Agrad-^cémoMle el «jemp ar que ha tenido 
la bondad de enviarnos.

Se llevan á cabo con gran rapidez las 
obras de pí¡otaje nwc'isari/ts para la colo
cación del puente de hierro que ha de sos
tener la tubería de las aguas de Oarriedo 
junto á los puentes de Ayala. ’

El material ha Legado ya á Manila y 
es de suponer que en breve estará montado.

En la sala de lo criminal de la Real 
Audiencia, se dará vista hoy á la causa 
núm. 1068, seguida en el juzgado de Ba
taan contra B. A., por asesinato. Informará 
en el acto el abogado don Ambrosio Rían- 
zares Bautista.

La Administración central de Impuestos 
directos llama á D. Pascual H. Poblete.

Don Felipe Bu -ncamiuo, abogado de esta 
matrícula, ha sido no morado promotor fiscal 
interino de la provincia de Nueva Vizcaya.

z7 XIX de la Revista Católica 
ae filipinas, qun se np^rtió ayer, con
tiene el siguiente sumario;

La Doctrina Ori^iana.—Los Terremo
tos.-—Sistema de la difusión y su aplica
ción á la caña de azúcar, (continuación), 
II.—Variedadwit: ¡Era un Santo! (continua- 
cion),^ IH.-—Crónica contempnránea: Roma 
e Italia.—Sueltos y noticias.—Cubierta: Sec
ción comercia».—.Anuuci-s.—Folletín: His
tria de Filipinas, por don Isabelo de los 
Reyes, 6.® pliego.

El Gasino Español ha empezado ya el 
reparto de las cantidades recogidas para las 
familias de los naúfragos del Remus.

Por el Corregimiento se ha concedido al 
propietario ó administrador de la finca si
tuada en la calle de Barbosa núm. 28, un 
plazo de siete dias para que desalojen la 
finca y procedan al derribo de ella.

El sábado á las cinco de la tarde se reu
nirá la junta nombrada por el Gobierno ge
neral en 16 de agosto ú timo, para la de
signación de los sitios en donde han de 
emplazarse un hospital y una cárcel.

El señor Gobernador civil se ocupa, según 
nuestros informes, en estudiar ei medio de 
ensanchar el paseo de la Luneta, respon
diendo así á los deseos de la población, que 
ha^ escogido aquel sitio para esparcir el 
ánimo y como el único en donde puede 
respirarse en la época de fuertes calores.

Bajo la presidencia del Excmo. Sr. Di
rector general de Administración civil se 
reunió ayer mañana la sección de Gobierno 
del Consejo de Administración.

Se dió cuenta de ios asuntos siguientes: 
Autorización quo solicita el- Ayuntamiento 

de esta capital para invertir el fondo so
brante del capital de reserva constituido por 
por el arbitrio de un céntimo de peso sobre 
las carnes, en la construcción dj mercados 
y otras obras locales.

Idem id. del de la Quinta.
Construcción de un ting ado para mer

cado publico en el arrabal de Smta Cruz.
Idem de otro ting ado para ei servicio de 

intramuros.
Arrendamiento de una casa para cuartel 

de la Guardia civil en ei pueblo de Augat 
(Bulacan.)

Aumento de crédito para material de me
dicina y vacuna que solicita el gobernador 
de Davao.

Concesión de crédito supletorio para con
servación de edificios y puentes en la pro
vincia de Leyte.

Arrendamiento-y de una casa para tribunal 
del pueblo _ de Navetas (Manila.)

Autorización de gasto para alquileres de 
la casa cuartel de la G. O. de la cabe
cera de Isla de N'-ígros.

Terminación de las obras de la cárcel del 
distrito de Lepanto.

Concesión de un crédito supletorio para 
elecciones de ministros de justicia del dis
trito de Davao.

Idem para construcción de un tribunal 
y cárcel en MattU

Idem para raciones de arroz á los indi
viduos de tropa de la Guardia civil de 
las provincias de Capiz é isla Negros.

Arrendamiento de una casa para cuartel 
de la Guardia civil de Baiasan, en el dis
trito de la Concepcion (Iloilo).

Concesión de crédito para manutención 
de presos de la provincia de Cagayan.

Idem para adquisición de un botiquín con 
destino de á los presos enfermos de Rom- 
blon.

Idem extraordinario para recomposición de 
fusiles para el servicio de cuadrilleros de 
la provincia de Pangasinan.

Idem de id supletorio para personal de 
tribunales del distrito de Morong.

LAMENTACIONES

No me componen y me tienen roto; 
No comprendo el porqué.

De seguir esto así, pondré yo coto; 
Señores: me hundiré.

Mi venganza será con mucha saña, 
Y carruajes y qui ez que estarán 

Pasando sobre mí. Puente de Espafía.
Conmigo se hundirán.

........-

En el barrio de Minujan del pueblo de 
Norzagaray (Buiacan), fué asaltada entre diez 
y once de la noche de. di* 5 del corrient»*, 
por tres individuos descou ácidos y provisto» 
de fusiles, la casa de M^rc- o Silvestre y Ju
lian de los Reyes, no pudi ndo los bandi
dos robar nada y consiguiendo solo lievarj-e 
al Julian, dirigiénd se a. barrio dr- Apuyan 
del pueblo de San Jo»é.

Mañana recibirán las órdenes sagradas 
en la ig esia de Saoto Domingo, además 
de los que digimos, los siguientes religio
sos de la órden de Recoletos:

Para diácono: Fr. Gregorio Albo y frav 
Pedro Oiave.

Para subdiácono: Fr. Eusebio Ortuoste, 
Fr. Vicente Jimenez, Fr. Agustín Martell 
y Fr. Antonio Lahuerta.

Para presbítero: Fr. Máximo Martínez.

Cuando un chino llamado Lim «Cuaco 
pasaba por el sitio de Pogpug, com
prensión del pu b o de N> rzagaray (Bu- 
lacau), entre tres y cu tro de la tarde del 
dia 4 del corriente, fué acornt^tido por dos 
individuos de.Mconocidos que iban provistos 
de bolos, con cuyo» instrumentos le infirieron 
varias heridas graves en « frontal y en los 
hombros, causándole además otras leves y 
robándole seis pesos en plata.

Practicadas las oportunas averiguaciones.

el herido manifestó que sospechaba fuera 
uno de ellos un tal Antero á quien prendió 
á los pocos momentos la Guardia civil.

También recaen sospechas de que fuere 
ojiro de ios malhechores un tal Apolonio de la 
Cruz, que viva en el sitio de la ocurrencia 
y que según parece es licenciado de pre
sidio, el cual no ha sido habido ni en su 
casa ni en otras parte más donde se le ha 
buscado.

La pareja de la Guardia civil de Angat 
ha sido encargada de la persecución de aquel 
ma hechor.

——-------
Mañana se venderán en el martillo de 

Gutierrez varios trajes de teatro para ópera, 
de raso, lanilla y terciopelo bordados en 
oro y plata.

Aún cuando, como dice el anuncio, son 
para ópera, pronto se verá alguno de esos 
trajes por los teatros de provincias haciendo 
las delicias del actor que lo vista y del 
público que lo vea.

Es segurísima que Marianito adquirirá dos 
ó tres de los más llamativos.

La Gaceta de ayer publica el estado de 
la Administración central de Rentas y Pro
piedades relativo á los valores que se han 
obtenido por renta de Aduanas en las islas, 
durante abril último comparado con igua» 
mes del año anterior.

Hé aquí el extracto:
Importación.

$ 123,428'43 Manila.
» 22,989*48 loilo.
» 649 95 G.bú.
» 6445 4[8 Zamboanga.

$ 147,132 01 4,8
» 130,515 57 4.8 en abril del 88.

$ 16.616‘44 más en abril del 89.

Exportación. 
pfs. 38,824'55 Manila.

» 348 Iloilo. 
» 269 68 Cebú.

pfs. 39 097‘41
» 54,076‘01 En abril del 88.

pfs. 14,978‘60 Menos en 89.
Navegación.

pfs. 2,711‘71 Manila.
» 1,529'64 Iloilo.
» 209‘04 Cebú.
» 6‘21 Zamboanga.

pfs. 4.456‘60
» 3,055‘94 en abril del 88.

pfs. 1,400'66 más en 89.
La baja que se observa por exportación 

obedece, según expresa la ' Central, á la 
supresión de los derechos sobre el azúcar. 

Ei estado acusa un alza general, debido 
al mayor movimiento.

ASALTO

A las cuatro de la mañana del dia 6 del 
actual hallábase entregado en brazos de 
Morfeo en su tienda sita en el barrio de 
Caypombo, comprensión del pueblo de 
Santa María (Bulacan), el chino infiel llamado 
De-Ancita, cuando algunos individuos des
conocidos asaltaron la tienda, infiriéndole 
treinta y una heridas en diferentes partes 
del cuerpo, y dejándole muerto instantánea
mente:

Se ignora qué cantidad de dinero y de 
efectos se hayan robado, pues el chino vi
vía solo y no hay persona que pueda jus
tificar lo que en sú tienda tenía.

De las gestiones practicadas nada se ha 
podido averiguar, desconociéndose el para
dero de los malhechores.

Al Gobernadorcitlo del pueblo le fué pre
sentado por su mismo padre un tal Bonifacio 
Alcántara, que dijo había sido cautivado por 
los bandidos, los cuales le infirieron una he
rida en el hombro izquierdo.

Por la Guardia civil se activa la captura 
de los salteadores.

Anteanoche han fallecido, víctimas de la 
morcilla municipal, setenta y siete indivi
duos do la raza canina.

A propuesta del Regidor Inspector del 7.® 
distrito se ha concedido una prórroga de 15 
dias á la propietaria de la casa núm. 18 
situada en la calzada del Iris, para que de
rribe el cerco que hoy tiene y construya 
otro de madera y piedra.

PASAJEROS

Por Don Juan, que llegó ayer de Chi
na:—95 chinos.

-—Por Diamante, que salió ayer tarde 
para Hong-kong y Emuy:—don Enrique Hure 
y Agraz, coronel de Artillería.

SUCESOS VARIOS

SERVICIOS DE LA. VETERANA.
Durante las últimas veinticuatro horas se 

han llevado á cabo las siguientes aprehensiones; 
Ocho chinos, por estorbar el tránsito público. 
Un individuo y una mujer, por promover 

escándalo en la vía pública.
Cinco chinos, por estorbar el tránsito públüco 

con sus tiendas ambulantes.
Doce cocheros, por infracciones de los di

ferentes bandos de policía.

TELEGRAMAS
Lóndres 31 de mayo.

Lord Salisbury, en discurso pronunciado ano
che, hizo algunas consideraciones de importan
cia sobre la poca seguridad en que se encuen
tra el país, y aunque no creía en un peligro 
de guerra inmediato, aconsejaba se tomasen al
gunas precauciones.

—La conferencia internacional sobre la moneda 
se celebrará en París el próximo otoño.

2 junio.
La Reina ha pasado revista á las tropas que 

se hallan en guarnición en Aidershot A este 
acto asistieron el duque de Cambridge y el prín
cipe de Gales.

PENINSULA
EL CRIMEN

DE LA CALLE DE FDENGARRAL.

(Continuación.)

En la mañana del dia 2 de julio, á eso de 
las ocho, el guardia núm 1.227 quedó encar
gado de custodiar á Higinia, teniéndola in
comunicada en una de las habitaciones de la 
casa en que se cometió el crimen. Hablando 
con ella el guardia, tuvo la ku^orada de 
aconsejarle que se casara, á lo que Higinia 
contestó «que no tenia mal casorio, que la 
meterían presa por toda su vida»; y como la 
preguntara aquel por qué la habían de meter 
presa si ella no era culpable, manifestó la 
Higinia en la misma forma.’ «esa es la cosa, 
que no so i culpable y lo pagaré>y; añadiendo en
tonces «que prefería pagar ella sola á que pa
gasen otras personae»; y respecto à la pre
gunta de si conocía al hijo de doña Luciana, 
respondía;--«¡Ojalá que no lo hubiese cono
cido!»

No es nuestro ánimo hacer un análisis de 
esta declaración que el Tribunal ha de analizar 
escrupulosamente antes de sentenciar; pero de 
ella se desprende una afirmación importante, 
á saber; que al crimen en que intervino Higinia 
concurrieron personas más fueríes que ella, 
puesto que parece podían descolgarse por una 
cuerda al patio; más inieligenles que ella, puesto 
que se les ocurrió echar el cerrojo y la llave 
mientras ardía el cadáver de doña Luciana de
bidamente, y de más influencia social que ella, 
puesto que, según la afirmación de la misma, 
podían creerse ciertos de una impunidad que 
à ella no la amparaba.

¿Por qué no abrió la puerta Higinia Bala- 
guer? repetimos.

¿Tomó esta resolución por virtud de una idea 
propia ó de una idea sugerida?

Y si la idea no fué suya, ¿de quién fué? ¿Qué 
inteligencia superior á la suya y más experta 
en estas astucias criminales le sugirió esa idea?

Lo ignoramos: el buen nombre, el respeto 
y el prestigio de los tribunales de justicia es
pañoles están interesados en esa averiguación.

Mientras se practica, nosotros seguimos pre
guntando:

¿Por qué no abrió la puerta Higinia Balaguer 
cuando vió que la casa se quemaba?»

Nosotros no sabemos tampoco por qué no 
abrió la puerta Higinia Balaguer cuando vió 
que la casa se quemaba.

Pero sí fuera cierto, comoZa Justicia se in
clina à C’-eer y nosotros también, que la puerta 
del cuarto de doña Luciana fué cerrada por 
fuera, si diríamos que no fué Dolores Avila 
la que la cerró.

En primer lugar porque sabido es que Hi
ginia ha dicho que Dolores se separó de ella 
á la caída de la tarde cerca del uúm. 109 de 
la calle de Fuencarral.

En segundo lugar, porque la puerta del 
cuarto de doña Luciana no había sido cerrada 
por fuera entre nueve y media y diez de la 
noche.

Porque à esa hora la pudo abrir Higinia, ó 
quien fuera (pues el portero de la casa no 
vió ni oyó nada), para coger la carta que su
bió este dirigida á doña Luciana.

UN MARIDO PARA HIGINIA.

Hay quien ha prometido á Higinia Balaguer 
casarse con ella...

Pero no, no es quien nuestros lectores han 
oido decir, el marido à que nos referimos.

Es el autor de esta carta que anoche publica 
j^l Resumen:

«Señora doña Higinia Balaguer.
Muy señora mía y de mi más distinguida 

consideración: Desde que el nombre de usted 
se ha hecho tan popular devido á lo mucho 
que la prensa, tanto nacional como europea, 
se ha ocupado del crimen de la calle de Fuen
carral, á nacido en mi corazón un amor hácia 
la eroina de ese proseso que dudo que ningún 
hombre halla sentido hácia ninguna mujer una 
pasión devoradora como la que siente el que 
tiene la honra de dirigirse á usted.

En cualquier ocasión y siempre que usted 
lo tenga por conveniente, está dispuesto á 
darle su mano su más ferviente adorador.

, ... Esteban Casola.Madrid 18 abril de 1889.
La contestación á la lista de Correos.»

UN CUADRO SINOPTICO.

El Sr. D. Pedro Gutierrez y Salazar, el ver
dadero estudiante, autor del folleto El crimen 
de la calle de Fuencarral, exacto y juicio crí
tico del proceso en forma de proyecto senten
cia, que publicó nuestro colega El Pais, ha 
puesto á la venta un Cuadro sipnótico de dicho 
proceso.

El Sr. Gutierrez y Salazar ha sido teniente 
fiscal de la Audiencia de la Habana.

Además del folleto y del Cuadro sipnótico 
se propone publicar algunos otros trabajos so
bre el famoso crimen de la calle de Fuencarral.

EL DIA_pE HOY
22 de Abril.

vista aplazada.
La vista en juicio oral de una causa por es

tafa que hoy debía verse, en la sección segunda 
de esta Audiencia y á la cual debía compa
recer á declarar Higinia Balaguer, se ha sus
pendido hasta nuevo señalamiento, por no haber 
podido asistir la procesada por la causa que 
debía verse.

Higinia ha sido llevada, sin embargo, al Pa
lacio de Justicia desde el Hospital provincial 
en el coche celular, escoltada por una pareja 
de la Guardia civil, de á caballo, y vuelta á 
conducir al Hospital, a las dos y media, ahora 
á que la Sala acordó la suspension del juicio 
oral. ’’

Higinia Balaguer ha permanecido en la sala 
de testigos, custodiada por Guardia civil, desde 
que llegó hasta el momento de marchar de 
nuevo al Hospital provincial.

El letrado defensor de Higinia Balaguer, se
ñor Galiana, presentó ayer á la sección ter
cera de la sala de lo criminal un escrito ejer
citando el recurso que autoriza el art. 236 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que, 
supliendo y enmendando la parte dispositiva 
del acuerdo del 17 del corriente, ordene la 
práctica de las diligencias y formalidades que 
el mismo letrado consignó en su escrito del 
dia 16.

Anuncia el señor Galiana que en el caso 
en que la Sala no accediera á su pretensión 
se vería en la necesidad de tener que renunciar 
á la defensa de la procesada.

La Dalores Avila sigue bastante afectada y 
deseando se vuelva al juicio oral, pues con
fía en que se descubrirá la verdad y probará 
su inocencia.

Contra las aficiones de la Higinia, Dolores, 
se niega á recibir visitas de persona alaruna. 
incluso periodistas. ®
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EL DIA^E HOY
23 de abril.

ACUERDOS DE L\ SALA.

De acuerdo cou el fiscal señor Viada, el tri
bunal que entiende de la célebre causa ha re
suelto que se notifique â los abogados de las 
partes, tanto á los que han intervenido en la 
información supletoria como â los que no asis
tieron, que pueden presentarse en la secretaría 
de la Audiencia para examinar detenidamente 
todas las diligencias que se practicaron du
rante aquel periodo, y tomar aquellos apuntes 
que conceptúen pertinentes à sus trabajos de 
defensa.

A pesar de lo dicho acerca de la probabi
lidad de que pudiera aplazarse la continua
ción del juicio, caso de acceder la Sala à las 
indicaciones del señor Viada, podemos asegu
rar que el juicio no sufre aplazamiento alguno 
por semejante acuerdo; su reaperura tendrá 
lugar en la fecha señalada.

Por otra de las providencias dictadas ayer, 
manda la Sala que se tramite el recurso de 
súplica interpuesto por el abogado de Higi- 
nia. Para la tramitación del mismo se ha or
denado al procurador señor Soto que presente 
las corresp mdientes copias del escrito en que 
se interponía ese recurso.

El dia 4 del próximo mayo comparecerán 
en el juicio oral todos los testigos que decla
raron en la información supletoria.

Además de los citados testigos, comparecerán 
otros varios que no pudieron declarar en los 
últimos momentos del sumario. Entre otros, se 
encuentra Fombuena y el preso Toribio Gar
cía, á quienes hizo referencia en su declara
ción el señor Santamaría.

Oréese que para el dia 3 habrán declarado 
los 319 testigos que restan para dar por ter
minada la prueba, testifical del primer suma 
rio. Si este propósito re realiza, el dia 4 de
clararán los de la información supletoria.

Se ha dictado también providencia teniendo 
por hecha, á los efectos legales, la protesta 
formulada por el señor Perez de Soto contra 
el acuerdo del juzgado instructor de la su
maria, de no admitir la declaración de tres 
testigos presentados por la defensa de Dolores 
Avila.

Esta tarde á las seis pasaban de 170 las 
personas que habían tomado puesto en las Sa- 
lesas para presenciar mañana la sesión del 
juicio oral.

Según nos han manifestado las personas que 
oupan los cinco primeros lugares, hace dos 
noches que duermen en aquel sitio, esperando 
que algunos curiosos acomodados les compra
rán el puesto. Por fortuna para estos nue
vos industriales, hoy por la mañana se acer
caron á ellos dos señores, y despues de va
rios regateos, ajustaron los cinco puestos en 
diez duros cada uno.

Además de esto, les ofrecieron para esta no
che los compradores el enviarles una buena 
cena, cigarros y una botella de aguardiente, 
para hacer menos frias y penosas las horas 
que han de permanecer en aquel sitio hasta 
la apertura del juicio.

Como es tan considerable el número de los 
que han tomado puesto, con el fin de evitar 
abusos y confusiones, los que esta tarde se 
encontraban reunidos á primera hora, nom
braron un sindicato encargado de dirimir las 
cuestiones que á cada paso se suscitan, y 
amparar en su derecho de preferencia á los 
que hayan llegado antes.

El presidente del sindicato va entregando 
á los que llegan una papeleta sellada que 
contiene un número de órden, y cuya pape
leta, que puede ser trasferible, es la que da 
derecho á la entrada.

Entre las personas que esperan hay tantas 
mujeres como hombres, y muchas de ellas 
tienen á su lado dos y tres pequeñuelos, que 
pasarán esta noche à la intemperie, sin más 
abrigo que algunos harapos.

Puede asegurarse que la mayor parte de 
los pobres que imploran la caridad pública 
en las calles de Madrid, se encuentra á es
tas horas en las Salesas, esperando que algún 
curioso les pague mañana el puesto que tie
nen derecho á ocupar durante la vista del 
proceso.

EL DIA DE HOY
24 de abril.

EL PUBLICO DISTINGUIDO.

No por cientos, sino por millares, han llo
vido cartas y tarjetas pidiendo sitio para asis
tir al juicio.

El señor presidente de la Audiencia ha dis
puesto que no se den papeletas de preferen
cia. Se reservará parte de la sala para las 
personas recomendadas, cuidando de que el 
público que guarda turno disponga del mayor 
espacio.

PROVIDENCIAS.

Las que ha dictado la Sala, son, textual
mente, las siguientes.

«Por recibida la sumaria instrucción suple
mentaria, póngase de manifiesto en la secre
taría deí que da cuenta para que puedan ins
truirse de ella las partes, desde este dia hasta 
el 24, en que continuarán las sesiones del jui
cio oral, y cítese para que comparezcan á 
declarar el 4 de Mayo, á launa de la tarde, 
en la sesión que ha de celebrarse en dicho 
dia, los testigos que han declarado y cuyas 
declaraciones se han extendido en dicha su
maria, y además el dueño que fué del café 
del Reino, que vive Fuencarral, 109, tercero, 
y á la esposa y hermana del señor Mariani, 
que viven en la misma casa, cuyos testigos 
pidió la representación de Dolores Avila fueran 
examinados,—Fecha 22 de abril.»

Item.—Al escrito del procurador Rodero: «Por 
hecha la protesta á los efectos que procedan.— 
22 idem.»

Item.-Al del procurador Soto; «Oon arreglo 
á lo que dispone el art. 222 de la ley de En
juiciamiento criminal, requiérase al procura
dor Soto para que presente tantas copias como 
partes y entréguense á esta.—22 id.»

Item.—«Vistos el resultaldo de la diligencia 
y manifestación de don Ricardo Bartolomé Santa 
Maria, cítese por el oficial de Sala, según 
está acordado, al testigo Fombuena, y tam
bién como testigo para el juicio de esta causa 
con las prevenciones de la ley, para el 24 
del corriente, á Francisco Lamarca.—22 id.»

VARIAS NOTICIAS.

El sastre Nieto ha hecho efectiva la fianza 
de 1.000 pesetas exigida por el juzgado para 
evitar el ingreso del procesado en la Cárcel 
Modelo.

—El gobernador civil, señor Aguilera, estuvo 
ayer tarde en la Audiencia dando disposicio
nes para mantener el órden hoy.

Los procesados Vazquez Varela, Higinia Ba
laguer y Dolores Avila, según Dia, per
manecerán en habitaciones de la planta baja 
de la Audiencia hasta que termine el juicio 
oral, custodiados por la Guardia civil.

—Entre los testigos citados para declarar 
hoy se halla la señora condesa de Yumuri.

LA DEFENSA DE HIGINIA.

Personas que se suponen bien informadas, de
cían ayer que el letrado señor Galiana tenia

decidido renunciar hoy la defensa de Higinia i 
Balaguer. '

Parece que el señor Galiana se funda, al | 
adoptar esta resolución, en que se le ha ne- s 
gado por el Tribunal todo elemento de defensa í 
al desestimar la petición de prueba que ha- ! 
bia solicitado. Consistía la prueba en un dic- 
tánien técnico sobre la posibilidad de que Hi- 
giuia obedeciese à sugestiones de la Dolores 
Avila y á un exámen de si esta ejercía so
bre aquella una influencia de voluntad, que 
á comprobarse, habría de atenuar la respon
sabilidad de la Balaguer.

Los que esto dicen añaden que el señor Ga
liana renunciaría la defensa en la sesión de hoy.

Discutíase sobre sí el señor Galiana podría 
hacer tal renuncia, habiendo algunos que opi
naban en contra, bien que predominara el cri
terio afirmativo.

Caso de renunciar el señor Galiana, Higinia 
nombraría otro abogado.

Para evitar las ruidosas escenas que pudieran 
sobrevenir, se ha dispuesto que la traslación 
de Higinia desde el Hospital á la Audiencia 
se anticipe una hora antes de la anunciada 
por los periódicos.

Parece ser que existe también el propósito 
de que los procesados permanezcan en la Au
diencia hasta la terminación del juicio oral. 
Si esto se lleva á cabo se les tendrá ya pre
parado local conveniente en el Palacio de Jus
ticia.

Ésta madrugada formaban la cola en la calle 
del Marqués de la Ensenada más de cuatro
cientas personas deseosas de asistir á la vista 
de hoy.

Algunas, las que tienen los primeros puestos, 
hace cuarenta y ocho horas que tomaron vez. 
Entre éstos hay muchos que esperan vender 
hoy su puesto por dos y tres duros.

Para conservar el órden había anoche unas 
ocho ó diez parejas de órden público.

REAPERTURA DEL JUICIO

LA SESION

EL PÚBLICO.

Cop buen acuerdo, habíase dispuesto que el 
público que espera guardando turno entrase 
antes que el público recomendado. A las once 
se abrió la puerta por donde había de entrar 
el primero, y penetró con mucho órden por 
grupos de 4 ó 5, ocupando los bancos de la 
derecha de la presidencia, en que hay sitio para 
unas doscientas personas.

No^ se pudo observar en esta parte destinada 
al piïblico de la paciencia ningún traje, nin
gún rostro que hiciese verídicas las noticias de 
que los primeros puestos de la sala hubieran 
sido vendidos en 10 duros, como han dicho 
algunos periódicos.

En los bancos de la izquierda hallábanse mu
chas damas distinguidas y hermosas, muchos 
caballeros principales, un pueblo selecto, en 
fin.

Era mas de la una y media cuando entra
ron los magistrados, y el presidente ordenó que 
ocuparan sus sitios los procesado,s.

Una novedad se observaba en lo que á estos 
se refiere, Higinia Balaguer ocupó un tabu
rete colocado cerca del banco en que estaban el 
señor Millán Astray y Vazquez Varela. En el 
banco de la izquierda de la presidencia se halla
ban Dolores y Maria Avila. La primera, al en
trar, miró con insistencia á Higinia, y ásta, 
que había estado atenta mientras su antigua 
amiga se colocaba, volvió r pidameiite la vista 
como esquivando la de Dolores.

INCIDENTES PREVIOS.

El señor Perez de Soto, defensor de Dolores 
Avila, dijo que tenía que hacer una manifes
tación antes de que entraran los procesados.

Presidente.—Puede Vd. hacerla.
Perez de Soto. -Suplico à la Sala que adopte 

las medidas oportunas para que Higinia Ba
laguer y mi defendida no se ^sienten juntas, 
pues asi interesa à la defensa ¡que represento.

Presidente.—Ya está acordado, y por eso se 
ha colocado ese otro banquillo.

El señor Galiana.—Tengo que hacer presente 
à la Sala que no puedo prestar mi confor
midad à la información suplementaria por al
gunas informalidades de que adolecen varias 
diligencias.

En su consecuencia, formulo una solemne 
protesta que creo será reconocida por todos,

En la ultima sesión del juicio oral hizo Hi
ginia revelaciones nuevas, en virtud de las 
cuales se abrió la información suplementaria.

Ahora bien; á más de otros puntos se ha in
fringido el art. 749 de la ley de Enjuicia
miento crinainal, porque la Sala, al suspen
der las sesiones, no pudo fijar un término á 
la suspension, como lo ha hecho.

El dia 16 de los corrientes presentó la de
fensa de Higinia Balaguer un escrito sqlicí- 
cítando la práctica de algunas diligencias de 
grandísima importancia, como son el estudio 
médico-psicológico para ver si Higinia está en 
el completo uso de sus facultades mentales, 
y si ha sido ó no sugestionada; y como estas 
diligencias no se han verificado, creo que debe 
suspenderse el juicio.

El presidente dijo que no había lugar á lo 
solicitado por el señor Galiana.

Galiana.—Protesto y pido que conste la pro
testa.

Presidente.—Qne conste.
El señor Perez de Soto.—La defensa de Do

lores Avila está enterada de la mayor parte 
de las diligencias de la información, puesto 

i que en casi todas han tenido intervención las 
partes, pero no habiendo asistido à I s últimas 
diligencias, suplico á la Sala que, sin que se 
suspendan ni siquiera un minuto las sesio
nes del juicio oral, se me concedan tres dias 
para proponer algunas diligencias de prueba.

Presidente.—Si estas tienen por objeto el 
I dilucidar la exactitud de las declaraciones de 

los testigos de la información suplementaria, 
está concédido lo que solicita la defensa de 

I Dolores Avila.
Perez de Soto.—A eso van encaminadas.
Ballesteros, de la acción pública.—Solicito 

de la Sala que acceda á la diligencia refe
rente á la exhumación del cadiver de doña 
Luciana Borcino, porque con esa prueba se 
demuestran á la vez las faltas y comisiones 
cometidas al hacer la autopsia y la invero
similitud de las declaraciones de’ Higinia Ba
laguer.

Tengo también que dirigir una pregunta á 
la Sala. ¿La concesión hecha à la defensa de 
Dolores Avila alcanza á las demás partes?

Presidente.—Sí; y en cuanto á la diligencia 
que solicita la acción pública, la Sala acor
dará.

^2 Ferez de Soto.—¿La concesión que 
la Sala acaba de hacer comprende las decla
raciones de Higinia Balaguer?

Presidente.—Sí.
El señor Rojo Arias preguntó si se enten

día para todas las partes la concesión, y el 
presidente contestó afirmativamente.

LA MARQUESA DE BENZÚ.

Al llamar el presidente á la testigo, advir
tió que se había alterado el órden de la lista 
en atención al estado de salud de la ponente. 

La marquesa de Benzú entró apoyada en el 
y dando muestras de una grau fatiga.

El público se levantó de sus asientos para 
ver á la testigo.

Esta tomó asiento en un sillon colocado frente 
al Tribunal y detrás del banco de los secre
tarios. El caballero que la acompañaba per
maneció apoyado en el sillón ocupado por la 
marquesa deBenzú durante toda la declaración 
de esta.

Despues de contestadas las generales de la 
ley interrogó el fiscal de esta suerte.

Fiscal.—¿Era la testigo amiga íntima de do
ña Luciana Borcino?

Testigo —Sí, señor.
E-—¿De cuánto tiempo data la amistad?
T.—Hace cinco ó seis años que la conocí, 

pero sólo cuatro que comenzó el trato íntimo.
F.—¿Se visitaban Vds con mucha frecuen

cia?
T.—Yo iba algunas veces á su casa, pero 

ella me visitaba todas las noches.
P-—¿Cuándo fué la última vez que Vd. vió 

á doña Luciana?
T.—El día 27 de Junio,
F.—¿Doña Luciana la dijo á Vd. que había 

tomado una criada que se le presentó con 
cédula falsa y nombre supuesto y que había 
tenido releciones con un cojo, así como las 
razones que tuvo para admitir à la criada en 
cuestión?

T —Yo recuerdo que me dijo; «Mira lo que 
nae ha pasado; se me ha presentado una mu
jer con cédula falsa; yo he ido à tomar in
formes à la Cárcel-Modelo, y me los han dado 
malos.

F.—¿Entónces como se explica la testigo que 
admitiera á la criada?

T.—Sin duda ella le suplicaría mucho, y doña 
Luciana me dijo que la había admitido porque 
como ya sabía sus antecedentes, se portaría bien.

F.—¿Sabe si por aquellos dias fué otra criada 
à pretender.

T.—No sé; pero creo que no, pues nada me 
dijo.

F.—¿Sabe si los informes los tomó doña Lu
ciana en casa del señor Millán?

T.—A punto fijo no puedo decir si diio ó no 
lo de Millán.

F.—¿Puede decir la testigo á cuanto ascen
día la fortuna de doña Luciana?

. Y.—A punto fijo no. Sé que estaba bastante ' 
y que tenía la mayor parte en América;

al menos así lo decía ella, Despues tuvo pér
didas de consideración. Generalmente no tenía 
en casa dinero.

F.—¿Y por aquellos dias?
T.—Por aquellos dias había sacado del Banco 

30 o 40.000 duros que pensaba dedicar á un 
negocio.

F.—¿Hacia que época?
T.—En los primeros días de junio.
F.—¿Lo que tenia doña Luciana solía llevarlo 

consigo.
T.—Sí, señor; en un bolsillo que llevaba en 

el brazo.
F.—¿En ese bolsillo llevaba dinero?
T.—Billetes si, pero no mucho dinero, por

que decía que el dinero parado no ganaba 
nada. Yo recuerdo que muchas veces le decía; 
Luciana, te expones llevando ese bolsillo; por
que había observado que más de una vez nos 
habían seguido hombres de muy mala tr tza.

F.—¿Sabe la testigo si doña Luciana tenia 
alhajas?

T.—Si, señor, tenia un aderezo completo de 
brillantes, un reloj de oro con esmalte por 
ambos lados, una cruz de brillantes y varias 
sortijas, cuyo número no puedo precisar.

F.—¿Conoce la testigo á Varela?
T.—Le conozco y no le conozco, pues sola

mente le vi una noche cuando vivía en la 
calle de Colmenares, que salia yo con su madre; 
le encontramos en la portería y me le pre
sentó.

É. ¿Tiene noticias de que Varela maltratase 
à su madre? 5

T-—Yo _ sé que tenia frecuentes disgustos 
doña Luciana con su hijo á consecuencia de 
peticiones de dinero, y muchas veces la he 
visto maltratada y llorando.

.F.—¿Cree la testigo que doña Luciana hu
biera luchado al verse acometida?

T,—Sí, señor.
F.—¿Cree entonces que habrá sido por sor

presa el matarla?
T.—Sí, señor
F. ¿No sabe nada respecto á los que ha

yan podido matar á doña Luciana?
T.—No, señor.
Ruiz Jimenez, de la acción pública.—Cuando 

salía doña Luciana de la casa, ¿dejaba ence
rrado el perro en alguna parte?

P,—Le solía dejar en el gabinete encerrado.
R. J.—Despues de llevar algunos dias Hi

ginia Balaguer al servicio de doña Luciana, 
¿manifestó à Vd. ésta que se hallaba disgus
tada con su nueva sirviente?

T.—A mí no me lo dijo, porque yo no la 
veía, como tengo^ manifestado, desde algunos 
dias antes del crimen; pero estuvo en mi casa 
sosteniendo con mi criada una conversación 
medio en broma sobre si me iba á dejar una 
tarjeta para que yo no me enfadara porque 
no me visitaba, y entonces sí creo que dijo 
algo de lo que se me pregunta.

y. J.—¿No sabe Vd. si para el dia l.o de 
julio tenia doña Luciana dispuesto que Higi
nia Balaguer dejara de ser su criada susti
tuyéndola por otra?

T. No lo sé; ya he dicho que no la vi desde 
dias antes, aunque ella fué á mi casa

R. J.—¿No ha oido Vd. referir de la doña 
, Luciana algo referente al disgusto que tuvo 

con su hijo V zquez Varela, y á que sostu
vieran una riña?

Y-—Sí, señor; me dijo que le había pedido 
más dinero que el de costumbre; que enton
ces, como ella se lo negara, su hijo empezó 
á pagarla, rompió un armario de espejo y en 
la lucha, según ella me dijo, recibió una he
rida.

J- ¿Conoció Vd. al señor Millán Astray 
en la portería de la cas i de la calle de Fuen- 
carral el dia 2 de Julio?

fSe continuari

VARIEDADES
LOS GflÂNÛjS «IISTICOS

ESBOZOS BIOGRÁPIOOS.
Si apartamos por un momento nuestra 

atención de la actual rufianería literaria. 
como tan gráficamente ha caüflcado un ilus
tre orador en el Congreso G.^tólico recien
temente celebrado á la moderna literatura 
y la consagramos á examinar el espíritu que 
inspiró á ios grandes maestros de nuestro 
siglo de oro, echaremos de ver desde luego 
que la musa española, con preferencia á otros 
géneros, se aviene peregrinamente al sa
grado, y sobre todo se comprenderá, que 
el amor á Dios, la esperanza en otra vida, 
el esplritualismo más puro, .son las palan
cas que más conmueven las fibras de nues
tros poetas. Nunca escriben tan arrobado
ramente como cuando lo hacen poseídos de 
este espíritu sagrado. Así resultan tan admi
rables sus creaciones, así llegan hasta no
sotros con toda su galanura, y con eila sub
sistirán eternamente, las obras de ambos 
Luises, Santa Teresa de Jesús, Herrera y 
el divino San Juan de la Cruz.

Ocupa este último preferente lugar al lado 
de la insigne doctora avilesa, honor del 
suelo español y ornamento el más bello de 

la iglesia católica. Escritor incomparable 
y absolutamente sin igual, fué San Juan ' 
de la. Cruz. Si un alma desligada de las 
ataduras terrestres, puede estampar ó no 
gráficamente sus conc€5pto.s; ri es ó no po
sible dar forma á los sublimes pensamien
tos, que se enseñorean de la mente en 
los dulcísimos momentos de divino éxtasis; 
si es factible ó no es factible que más es
pirituales anhelos y las más extranaturales 
meditaciones puedan cristalizarse en el len
guaje humano, las obras de San Juan de 
la Cruz están ^hí para demostrarlo. Harto 
bien 80 vé que el que escribe es un sér 
despojado de toda mancilla que empañe el 
lustre del destello que Dios imprimió en 
su alma; bien se advierte que el hombre, 
ó mejor dicho la inteligencia que nos ha 
dejado La subida del Monte Carmelo^ La 
noche oscura del alma, El canto espiri
tual, La llama de amor viva, Los avisos 
y sentencias espirituales, y Las cartas, 
poseía la candidez primitiva de los séres 
creados por Dios, como si se identificase 
con el manantial inagotable de su espiri
tualidad.

Lo.s conceptos de San Juan de la Cruz son 
tan elevados, á pesar de estar expuestos en 
lenguaje humilde y por todos empleado, que 
parecen rozarse apenas con el medio ma
terial en que se leen. Maravillémonos los 
que tenemos la desgracia de agitarnos en 
esta revuelta sociedad de nuestros dias, em
pero ninguna duda cabe en que el gran 
místico de quien hablamos, pudo alcanzar la 
perfección, esto es realizar la union de su 
alma con Dios, Su personalidad desaparece 
por completo; no se ve ni se percibe más 
que un alma abstracta, sin más lazos con la 
tierra que un lenguaje humano, tocado ape
nas del sello de su nación y de su siglo.

Mezquino sería el papel de la crítica si 
fuera ahora á señalar las bellezas y los defec
tos retóricos de los escritos del admirable 
carmelitano. Su poesía no tiene abolengo. 
Gomo dice muy bien un ilustre autor, que 
tuvo á bien ocultarse humildemente bajo el 
velo del anónimo, no necesitó el dulcísimo 
amigo de Santa Teresa de Jesús recurrir más 
que á sí mismo. «Sintió, pensó, escribió lo 
que sintió y produjo sin mas, sus ricas, sus 
vaporosas, sus místicas canciones.» «Léan
las, sigue diciendo el elocuente anónimo, los 
que temen que esa poesía, por decirlo así, 
concreta, no ha de producir una sensación 
general en los hombres de todos ios siglos 
y de todas las naciones; léanlas, y digan 
con la mano en el corazón, si no se sienten 
conmovidos, á pesar de su incredulidad, á pe
sar de su más decicido ateísmo. Se espiri
tualiza uno á cada verso que recita, á cada 
estrofa que concluye. ¡Qué hollezaí ¡ |ué sua
vidad! ¡qué grato perfume el de estas poe
sías!»

¿Qué importa, despues de esto, que sea in
correcto á veces el lenguage, vulgar en oca
siones la elocuencia; oscuro más de un pa
saje, débiles muchos versos, y faltos de sen
tido á Veces? Todo desaparece ante el es
píritu de la composición; más aún, escri
tos de otra manera, perderían el encanto 
incomparable que á todos reviste.

Gomo prosista, es Juan de la Gruz cas
tizo y excelente, si bien inferior á Teresa 
de Jesús, cuya capacidad intele«tual era asom
brosa, la mayoi* quizás de su sigio, é inferior 
á Granada, cuya ejercitada razon no encen
tró jamás obstáculos que bastasen á encau
zarla. San Juan de la Gruz es lánguido, in- 
corrr.cto, descuidado en la frase, monótono á 
Veces en sus frecuentes apóstrofos, desiguü 
en sus períodos, puco armónico en las com
binaciones de sus palabras; pero todo desa
parece ante la energía y vivacidad del sen
timiento con que pinta las cosas celestiales, 
ó bien retrata su incesante aspiración ai 
cielo. «¡Qué magnífico, que elevado es—dice 
su biógrafo—en ios pasajes donde pretende 
descubrir la misteriosa relación que hay 
entre nuestra alma y el alma universal, el 
Dios del mundo. Entonces está siempre en
cantador, sublime; sus cláusulas están cua
jadas de hermosas imágenes y vivísimas 
figuras y para nada se tiene en cuenta la 
negligencia del estilo. Encuéntrase entonces 
hasta un nuevo lenguaje y nos sumerge 
en un mundo completamente nuevo, en el 
mundo de las más puras y bellas seas i- 
ciones.»

Respecto á su vida, poco tenemos que 
decir: nació en humilde cuna, se crió en 
medio de la miseria, entró muy jóven en 
el convento, fué lumbrera de la teología, 
unióle estrechísima amista'd con Santa Te
resa, trabajó para la reforma de su órden, 
fue brutalmente encarcelado por los frailes 
de Toledo en un horrible in pace, huyó 
de allí, refugiándose en un convento de 
monjas y luego en el de los descalzos de 
Almodovar; apuró con heróica resignación 
el cáliz de amargura que le dieron á beber 
sus envidiosos en ocasión de haberse tras
ladado á Granada; ocupó luego elevados 
cargos en su órden, sin que produje
sen en su ánimo más efecto que el de 
poner á prueba su virtud; fué castísimo, 
extremado en las penitencias y mortifica'- 
ciones, y muy sujeto á éxtasis. Perseguido 
de nuevo y relevado del cargo que ejercía 
en su órden, retiróse al desierto de las 
Pi ñuálas ^Sierra Morena) y fue á alcanzarle 
aún, en aqueííos tristes y solitarios montes, 
la calumnia, hasta que obligado á bajar á 
Ubeda, murió más agoviado por la miseria 
de la casa en que vivía, que abatido por 
el dolor de sus terribles llagas.

Tal fué aquel sublime varón. Gon él al
canzó su mas alto punto la mística espa
ñola; fue un santo, pero también una lum’ 
brera de la literatura española, sin ánimo 
para ello, sin pensarlo, ni quererlo, pero, 
ello es así. Muchos, innumerables son nues
tros místicos; todos tienen, emp ro, ó por 
mejor decir, todos dejan columbrar algo de 
humano; solo el santo carmelita do Yép;s 
no deja transparentar en sus escritos su con
dición terrena, anegado en la unioa con el 
Sol Divino y en la perfección mística, á 
manera de un budhista confundido en las 
profundidades de la Nirvana.

Gonfesemos ingénuamente que al leer los 
escritos da este esclarecido religioso, lle
gamos á V3CSS á figurarnos que l^s letras 
no tocan en el libro, si no que están en 
el aire, tant es la diafanidad de su estilo, 
su divina e ocuencia, y la alfoza de sus 
conceptos, de tal manera que á no estar 
inspirados por el amor divino, se diría son 
la expresión de un a ma abrasada por ar
diente amor.

Guatro mil cuarenta y cuatro escritores 
místicos cita el catálogo de don Nicolás 
Antonio, por lo cual, bien se deja compren
der que es imposible hablar de todos, ni 
aún de aquellos cuyo nombre goza de fama 
universal, como Salmerón, Guevara, Astu- 
dillo, Avila, Estalla, Nerembarg, fray Diego 
de Yepas, Arias Montano, Palafox, La Cerda;

Domingo de Soto, Granada, León, Cartas 
gena, Rivadeueira, Malón de Ghaide Fer
nando dfí Zaráte, etc., etc. Diremos con todo 
algo de los más conocidos.

Descuella en primer lugar el V. P. M. 
fray Luis de Granada. Hijo d ’ una infeliz 
lavandera de los dominios de aquella ciudad 
y de un jornalero gallego, llamado Sarriá, 
que murió siendo todavía muy niño Luis; 
pasó su niñez en medio de los rigores de 
la mayor necesidad; llegado á la edad con
veniente entró de novicio en el colegio do» 
minicano, y profosó en tiempo oportuno, lo 
cual le sirvió para poder ayudar a go al man
tenimiento de su madre, pues partía con ella 
su ración conventual. Su gran talento, sus 
admirables cualidades oratorias, su saber, 
su bello carácter, y cuantas circunstancias 
pueden ilustrar á un religioso, hicieron que 
la órdon de Santo Domingo le reputara 
como uno de sus hijos más insignes, col
mándole de toda suerte de distinciones.

Puede considerarse á Granada como el 
fundador de la culta y limada prosa caste
llano; él fué en efecto quien fijó sus pe
riodos, determinando sus dimensiones, pro
porcionando simétricamente sus miembros 
y prestando fluidez, ternura y elegancia al 
idioma, al que purificó también de muchas 
voces impropias y rancias. Publicó el ilustre 
dominico muchas obras en latin y no pocas 
también en castellano, siendo las más no
tables La Guia de pecadores, el Libro de 
la Oración y meditaciones, el Memorial de 
la vida Cristiana, el Símbolo de la fé, car
tas, catecismos, etc., etc.

Sigue á Granada en órden de mérito, como 
prosista, el dulcísimo Fr. Luis de León, 
uno de los más altos representantes de la 
edad de oro de nuestra literatura, y el 
primero de nuestros líricos para muchos 
notables críticos, sin exceptuar á Garcilaso. 
No pensaban así, empero, sus contemporá
neos, que no le conceptuaron jamás en lo que 
realmente valía.

Nació el eminente agustino en Belmonte 
(Guenca) en 1527. Grióse en Madrid, es
tudió en Salamanca y allí tomó el hábito, 
llegando en breve á catedrático de aque
lla ilustre Universidad, y distinguiéndose 
como hebraísta. Entonces fué cuando para 
complacer á un amigo se dedico á la tra
ducción española del célebre Cántico, bien 
entendido que dicha traducción no debía 
ver la luz pública, por cuanto estaba pro
hibido por la Inquisición trasladar ninguno 
de los libros de la Sagrada Escritura á la 
lengua vulgar. Gon todo, y gracias á un 
abuso de confianza, se divulgó la traduc
ción del sábio orientalista, por haber sa
cado una copia del manuscrito un familiar 
del amigo en cuyo obsequio había empren
dido el trabajo.

Llegado el hecho á noticias del inexo
rable tribunal, dictó auto de prisión contra 
fray Luis. Ginco años permaneció sumido 
en lóbrega cárcel del Santo Oficio, compo
niendo en este tiempo la mas admirable da 
sus obras: Los nombres de Cristo. De los 
siete inquisidores que constituían el tri
bunal encargado de fallar en el proceso, 
cuatro pidieron se diese tormento al infe
liz encarcelado, dos, que en atención á la 
quebrantada salud dal reo, fuese poco ri
guroso el tormento, y del último, que for
muló su voto por escrito, no se sabe la opi
nion, aunque es de creer sería que le que
masen. El tribunal de Madrid evocó á sí la 
causa y resultó fray Luis absuelto de la ins
tancia, pero sugeto á graves reprensiones, 
tanto por la traducción del Cántico, como 
por haberse permitido encontrar defectuosa 
la traducción de la Vulgata.

Vuelto á su cátedra el ilustre profesor, 
despues de cinco años de encarcelamiento, 
empezó su lección primera con aquella famo- 
rísima frase: Deciamos ayer, frase tan su
blime que ha llegado á ser proverbial. Desde 
entonces pasó su vida fray Luis, entregado 
al estudio y á la enseñanza; compuso notabi
lísimos libros, y llegó á Provincial de su 
órden.

El maestro León es uno de los mejores 
artífices de la lengua castellana, que le debe 
como á fray Luis de Granada sus principa
les atractivos.

No terminaremos este largo artículo sin 
apuntar el nombre de un autor, no menos 
digno de ser mencionado. Tal fué el padre 
Pedro de Rivadeneyra, nacido en Toledo 
en 1527. Hijo de una pobrísima familia, y 
de carácter travieso y decidido, huyó de su 
casa y fué á parar á Roma, donde le tomo 
bajo su protección San Ignacio de Loyol 
que llegó á quererle como á su Benjamina 
Educóle, enseñóle, guióle en la práctica de. 
la virtud y llegó á hacer de él uno de los 
principales ornamentos de la Gompañía de 
Jesús.

Escribió Rivadeneyra las Vidas de San 
Ignacio, de San Francisco de Borja, de Sal
merón y de otros grandes jesuítas; el Tra
tado de la Tribulación', un libro contra 
Maquiavelo, varias Meditaciones Solilo
quios, el Manual de la Oración y diversas 
obras en latin. Su lenguaje es más escogido 
que el del mismo Granada, del cual tomó 
mucho, igualmente que del que mostró pos
teriormente Gervantes.

Aquí terminaremos estos mal hilvana
dos esbozos. La materia es tan interesante 
para los amantos de nuestras glorias lite
rarias, que creemos nos dispensarán la in
suficiencia que en tratarla hayamos demos
trado, en gracia del interés que nos inspira 
esta parte propiamente española de nuestra 
literatura.

Antonia Opisso.
Barcelona, 3 mayo 1889.
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ÎÎ1 vapor-oorreo ISLA DE PAN AY.
Cápilan D, Eulogio Onzain.

Saldrá el 22 de junio las nueve de la mañana para Barcelona ha-
SS, paï^?“oïïgT‘®““’ <’•«*«*• y Liverpool? U-

Este y loa demás vapores de la Comnauii 
Geneva y Nápoles, con trasbordo en Barceiot 
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 19 del actual,
se efeemau seguros sobre embarques óü Yayo de o por 100.

tres de _ 1. Urde del vlérne» 21 áel preseme mi ®

prohibido el embarque ex diu anterior, ” ' á ooxdo, estando

recí boa‘ u j "K reciben también carga para 
irasbordo en Barceioua, y para Londres, Amberes yI p.n T.ivprnfini ’ j

is con la boniflcacion

4<itn4Há»íracio«, Qoiti, ii.

Linea de vapores GLEN
,i„ acreditado vapor GLENORCHY, se espera hácia lines
de este mes y será despachado á la mayor brevedad para Lón- 
dres y Liverpool con escalas en Gibraltar, si reúne suficiente pa-
SetJG»

Para carga y pasaje, acúdase á
- Smith, Bell y Comp.

_ ___________________________ _ Agentes.
VAPOR-CORREO RÓMURUS. | 
Saldrá en viaje par para Ba- 

tangas, Galapán, Laguimanoc, Pa- 
sacao, Donsol, Sorsogón, Legaspi 
y^ Tabaco, el sábado 15 del ac
tual, regresando por las escalas de 
costumbre.
__ ____ ______Aldecoa y C.* 
VAPOR-CORREO ClIURRUCA?
Saldrá para Iloilo, Santa María, 

Zamboanga, Isabela de Basilan, 
Joló, Siassi, Tataan, Bongao, Pc- 
ilok, Oottabito, Lebak, Glau, Mati 
y Davao, el sábauo 15 del actual, 
á las ocho de la mañana. 
_______ Larrinaga y Echeita.

VAPOR-CORREO BRUTUS?~
Saldrá en viaje par para ios 

puertos de Romblon, Cebú, Or- 
moc, Gatbalogan, Tacloban, Ga- 
balian, Surigao, Camiguin y Ca
gayan de Misamis, el sábado 15 
del actual á las ocho de la ma
ñana, regresando por las escalas 
de costumbre.
__________Aldec&a y C."

VAPOR-GORRËO~^ËÔLÜsr~
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Sal omague y Aparri, 
el sábado 15 del actual á las ocho 
de la mañana, regresando por las 
mismas escalas.

Aldecoa y C.®

COMPAÑIA
D3 LAS 

MENSAGERÍAS MARÍTIMAS
Agencia de Manila._

El vapor Pelase, capitán Mr. liasse, 
samra de este puerto el 48 del corriente 
a las nueve de la mañana para Saigón, 
en combinación en aquel puerto con el 

j Cxus, que saldrá para Marsella el 23 del actual.
el vapor directo, vía Saigón, se 

recibirá en adelante en esta agencia, 
á precios reducidos, los bultitos ó pa
quetes, midiendo menos de 3 piés cubi
cos y de un valor no superior á pfs. 50, 
entregando inmediatamente un conoci
miento al expedidor.

Este vapor admite líeles y pasajes para 
Saigon, Singapore, Batavia, Colombo, 
Calcuta, Ñapóles, Marsella, Le Havre, 
Londres, Amberes, ios puertos del Bál- 
úco, América del búr, y también para 
Heng-Kong, Shanghai y Yokohama.

Por fletes y pasajes dirigirse á
A. ae Saavedra, agente.

HOTEL DE CASTILLA.
Precio diario de 8 francos arriba.

M. Parera, suplica à sus numerosos 
parroquianos que desconfíen de ciertas 
personas que ai llegar á Marsella 
■«i'acen con miras interesadas de lle
varles á otra parte: advirtiendo al 
propio tiempo que Félix Miret su anti
guo intérprete no esta empleado va en 
su Hotel.

LA CONSTANCIA
FABRICA DE TABACOS

Pone en conocimiento desús Expende
dores y del público en general tener 

á la venta.
CMb Mb Mi IbKs, í ID tBtllS IB.

!

á

GABINETE DENTAL
DS ,

BONIFACIO AREVALO.
Se construyen toda ciase de dentaduras con arreglo 

los últimos adelantos.
—nulumbaynii—.

No confundirlo con otros que llevan igual apellido.

Todos mis iDsirüDientos llevan mi firma :

EL NUEVO TERMOI^ETRO 
de BLOGH

EL MAS SENSIBLE DE TODOS LOS SSSTEMÂS CONOCIDOS

PARIS, 2, callo de l’Entrepôt, 2, PARIS 
Bn el Ext ranger o en todas las principales Casas.

U.
H.

li. íilrrtirtss y sans, litilm

Liaras fle íicaflara sajarior eatra-faorta sroasaía

3}

33

33 20 TiHTú aaa.

Depósito Centrai, Calzada de San Marcelino.

Males de JEstófnaffo, MispepsiaSf 
An,etnia, Calenturas, etc.

de ORO
-, , - ------------- PARIS, VIENA, NIZA, etc.

, Ai Guina-Larcche no es una preparación vulgar; sino el resultado de trabajos aue han. 
calido a su autor las mas altas recompensas del Estado. El misma ferrugiuose* ** *

>AIU3, SU * 18) WM OroHoti y M las FartaaeXa*.

Ïiecoïï3.r>ensa 
de Í©,®OQ fx» 

à LAROCHE, Farmacéutico

J OSE COLLOMP Y e
ESCOImTTÆ—t.

Toballas, Pañuelos, Mantas, Lencería, Artículos de 
punto y de fantasía. Juguetes, Devocionarios, Oleografías, 
Paraguas, Sombreros, Flores para adornos, Perfumería y 
artículos de mercería.

Precios equitativos al contado. Mvd

VAPOR TACULIN.
Se espera en el dia de maña

na y será despachado para Iloilo, 
á los pocos dias de su llegada.

Para carga y pasaje, acúdase á 
______L de la Rama é Hijos.

VAPOR CABANBANAN.
Saldrá para Iloilo directamente, 

el sábado 15 del actual á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
í. de la Rama é Hijos.

Escolta 31.
VAPOR DON JUAN.

Saldrá para Hong-kong y Emuy, 
el dia 16 del actual á tas nueve 
de la mañana.

Admite carga y pasaje 
F. L. Roxas.

vaporTsalVádoS
Se espera el sábado 15 del co

rriente y será despachado á la 
mayor brevedad para Singapore.

Admite carga y pasaje 
_____________ F. L Roxas, 
vapor francisco reyes?
Saldrá para Tacloban y Mas- 

bate, el dia 14 del actual à las 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje.
___ __________ F. L. Roxas,

VAPOR CAMIGUIHL
Saldrá para Dagupan, el dia 15 

de actual, á las cuatro de la 
tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
__  Smith, Bell y C.^

VAPOR BILBAO.
Saldrá directamente para Su

rigao, el sábado 15 del actual.
Aide co a y Comp,

g

Se alquila
una casa para familia, en Intra
muros, calle de la Muralla, nú
mero 2. Para su precio y llaves en 
la Plaza de Binondo, n.’ 10. ü

SE ALQUILA
la casa calle de Cabil lo núm._41: 
de su precio y condiciones en 
la de Basco n.® 8, daraii razon. 2

SE ALQUILA
la hermosa casa núm. 29 de la 
calle de Ilaya, Tondo: Arzobispo 
7, daran razon. i

SE ALQUILA 
la casa núm. 21 de la calle de 
Crespo (Quiapo;) en la de Busti- 
tillos núm. 15 (Sampaloc) se da
razo a. 1

Buena finca
Lo és para toda clase de ne

gocio, por su situación, amplitud 
y solidez, la en que se halla e .ta- 
blecida la botica dei Sr. Torres 
y Perona, cade de Anloague es
quina á la plaza de Binondo.

Para el 30 del presente queda
rá desocupada; y se admiten pro
posiciones hasta el dia 20, para 
el arrendamiento de toda ella, 
bajo el alquiler de pfs. 225 men
suales, en Ja calle de Cabildo nú
mero 9. 5 ’

Se alquilan
las casñs núm. 24 de la calle d® 
Echague, apropósito para oficinas 
de comercio y núm. 23 de la callo 
de Magallanes. Darán razon Rea) 
de Manila núm. 26. 3

PARA 1SS9
Se vende á 4 rs. ejemplar en la Imprenta del “Diario de Manlia".

_____________Qttedan poco§ ej emplastes.
MARTILLO

DE FEDERICO CALERO. 
Escolta 2í,—Manila.

Debidamente autorizado y por 
cuenta de los herederos del tinado 
don José Gonzalez, venderé en 
este estiblecimiento, el sábado 
15 de las diez de la mañana en 
adelante, algunas alhajas de oro 
y plata, brillantes y varios efectos 
pe 'tenecientes al ¿aismo.

También venderé una partida 
de mantas de algodón, veinte 
millares tabacos elaborados, va
rias piezas cretona, espejos, ja
bón, ropA hecha y otros artícu
los.

ESCOLTA
s

El nuevo propietario de este establecimiento que no ha 
omitido gasto de ningún género para llenar las exijencías del 

que I0 honre con su asistencia, ofrece un servicio 
esmerado y desconocido hasta la fecha.
público

2

DE

F. Calero.

DS

SD. PDM
PERFUMISTA DE PARIS

Desde esta fecha, 
y por mútuo acuerdo, deja 
de pertenecer á la Sociedad 
Kamírez y <Comp. la 
señora doña Vicenta Torres

Compras y ventas

Untuoso, Delicado, Suave 
Dotado de un Perfume 

penetranto.
El Jabón Ixora, suaviza y blanquea 

el cutis, conservándole una finura y un 
aterciopelado inalterables.
37, BOULEVARD DE STRASBOURG, 37

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
El viernes 14 del actual á las

viuda de Ramírez, cesando 
por lo tanto el interés y 
responsabilidad que en la 
misma tenia: entrando á
formai parte de la nueva, ¡ nuestro establecimiento,
que girará bajo la misma 
razon social, el señor don 
Luis Ricardo de Elizalde.

! ocho de la noche, si el tiempo lo 
¡ permite, venderemos en almone- 
j da sin reserva, en los ai tos de 

vaxioa

Manila, 1.’ de mayo de 1889
Ramírez y Comp.

En la escuela de don 
Jo^sé A. Flores, se cursan el l.«, 
2.° y tercer año, de 2,'* ense
ñanza.

Binondo, calle Elcano núm. 37. 
8

muebles cousisteutes en aj.ara- 
dous para ropa, id. plateros, 
camas matrimonial y para un; 
persona, vcladore?, consolas y 
lavabos con marmol, sillería de 
Viena y de narra, ' espejos de 
cuerpo entero, -tremol de. Europa, 
lámparas, cuadros al óleo, loía 
y cristalería, máquina de coser, 
macetas con plant is y otros va
rios efectos.

1 Genato y C.*

Por ausentarse su 
dueño, se venden algunos mue
ble'’ modestos, libros excojidos de 
varias clases, i Tinidad d cromos 
en cuadros, plantas y varios ob
jetos curiosos.

Horas de 9 á 12 de la mañana.
barraca 33 3

MARTILLO
DE J. GUTIERREZ

Debidamente autorizado por don 
Cesare Malferrari, venderé en pú
blica almoneda sin reserva, va
rios trajes de teatro para ópera 
de raso, lanilla y terciopelo bor
dados en oro y plata.

La almoneda tendrá lugar para 
el sábado 15 del actual, en lo 
altos de mi establecimiento, á las 
ocho y media de la noche, si el 
tiempo lo permite.

2 J. Guiierrez.

Don James Mitchell» 
queda autorizado pa a Armar po-' 
poder en todos Luestfos nego^ 
cios. °

Manila 1.® de junio de 1889.V Forbesf Munn y C,''

CONSTRUYE

F. DE P. RODOREDA.
MarmoUsta de la Heal Gadd.
Despachoz—Escoita 24.
Talleres:—Carriedo u. jsdv

NOÏEDABES CIESTIFIEAS
Aparato completo de fotogra

fía con instrucción, papel y pla
cas, dando fotografías de li4 de 
placa; 50 pesetas franco de 
PORTE HASTA MANILA.

Los pedidos, con su imoorte, 
al señor Director de las Oficinas 
de Publicidad, calle de Tailers, 
númh2^B^8iona. 3

Villa de París.
4—REAL DE MANILA—4.

Acaba de recibir más cajas de 
vino j rez y maiiz nilla de Gas- 
tillo y Móñoz, que por su cla.se 
superior tx .u aceptación tiene en 
plaza, a pfs. 10, caja.

4j del Castillo. 
.

un terreno propio para zacatal, 
informará cdle La'úizxbal n.° 8
Saiupiloc 1

una calesa, San Gerónimo nú
mero 4, vQuiapo.) 2

LIBRERIA
D E

RAMIREZ Y COMPAÑ!^
Editores propietarios dsl DIARIO DE MANILA. 

--------o----- -
PAPELES de oficio, de cartas, sobres, plumas lá

pices, tinteros, tinta, obleas, ete. etc.
Gran .surtido en cajitas de papeles de 

fantasía para cartas, notas y tarjetas con 
grabados alegóricos del Jockey-Club, caza 
y con iniciales, etc. etc,

Precios baratísimos
O Mag^SIaoes n.

Coñac, Jules Robin y Comp.
De este COÑAC sin rival se reciben remesas mensua-
X se expenden en los principales almacenes de Manila.

Malagueña,» «bl Luzon,» «Los dos Hermanos,» «Sucursal 
«s la viuda de Gómez,» «El Gkbo,» «El Cantabro,» «La Bilbaína,» 

Lucero,» «La Castellana,» «La Gran Vía,» «La Villa ae Burdeos» etc, etc.
Al por mayor acúdase á sus únicos importadores en estas Islas.

, ED. a. KELLER ¥ COMP.
Caite Martínez mun. 2, esquina calle S. Jacinto. mv

Eu dicho establocimiento que por su situación topográ
fica reúne las condiciones de comodidad que ninguno é hi
giénicas cemo el que más, encontrarán las personas que ten
gan a, bien visitarlo, cómodas y elegantes habitaciones á nre- 
cios sumamente arreglados.

Servicio de Restaurant desde las seis de la mañana à 
diez de la noche, siendo el precio de cada ración veinte cén
timos de peso.

El Cafó cuenta infinidad de artículos todos de primera y 
con un servicio irreprochable.

Se reciben encargos para dentro y fuera del estableci
miento. Q

pinedos en los ai-ticailos aei Café-

ï^s’ecio Sjo y al contado.
POR 100 DE REBAJA.

Librería de Ramirez y C.*-Magallanes, 1
Ps

Enfermedades Nerviosas
Cápsulas dei Doctor Clin

Laureado de la Facultad de Medicina de Paris. — Premio Montyon.
Las Verdaderas GápsulaT'CLIN^Tl Bromuro de Alcanfor se 

emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las enferme
dades siguientes :

Asma, Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Epilepsia, 
Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades de las vias 
urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase.
1130 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alcaníor 
de Clin y de París yae se hallan en las principales Farmacias 

Droguerías.

Donoso Cortes. Derecho canónico, 3 tomos pasta. 
Jescuret,, Medicina de las pasiones, un tomo pasta 
conquista del reino de Dios, un tomo pasta. 
Dull be. Apologia científica, un tomo pasta.. 
La Fuente, Historia eclesiástica, 6 tomos pasia.

"" rku"’ j “"r« tomos pasta,
p . T, 1 de Sta. Teresa, 6 tomos pasta. 
Faber, Belen, un tomo pasta.

Cruz, un tomo pasta.
— Espíritu y pensamientos, un tomo pasta.
— Progresos del alma, un tomo pastal 
— El Sacramento, un tomo pasta.
— El Criador y la criatura, un tomo pasta.
— Gouíerencias espirituales, un tomo pasta.
— La preciosa Sangre, un tomo pasta, 

rraneq, Legislación de capellanías, uu tomo pasta. 
Florecitas de San Francisco de Asis, un tomo pasta 
Gaume, A donde vamos á parar, un tomo past ’ 
Gardeliim, Decreta Authéntica, 4 tomos pasta. 
Galindo, Ceremonias de Ja misa, un tomo pasta. 
Gracia^, Manual de piedad, un tomo pasta. 
Gonzalez. Philosophia elementaria, 4 tomos pasta. 
Gutierrez, Fr. L. de Leon y la filosofía del siglo xix, un t

~ El mistici.smo ortodoxo, un tomo pasta. 
Gracian, Vida de San José, un tomo rústica. 
Granada, Guia del cristiano, un tomo pasta. ’

pta

BAZ^R ORIENTAL
LETRAN N.’ 3 Y ESCOLTA N.' 10.

Porcelanas finas y extra-finas blancas y decoradas en diver- 
y caprichosos dibujos; servicios completos de 11 diferentes cla- 
para mesa consistentes en platos llanos, soperos y postres; so

peras, fuentes ovaladas diferentes tamaño^, idem cubiertos para Je 
gumbres, ensaladeras, salseras, encurtí lera-s, fuentes o ra pescado 
etc.., juegos completos de cafó tvnbien lujosamente de’ 
varias formas; tazas suelt’S b tijcas y deeoradis para ____ ___ -
late y caldo, cafeteras, teteras, mant quilleras, lecheras, azucareras, 
luentes para bizcochos etc., platos para postre decorados con fx'u— 
tas*

sos 
ses

H. Colección de bulas, breves, etc. 2 tomos pta
Herdt, Sacra liturgia, un tomo pasta, 
Jansen, Hermenéutica sacra, un tomo pasta.
Lavalie, Oraciones para la misa, un tomo.
La entrada en el mundo, un tomo pasta.
La Puente, libros sapienciales, un tomo pasta

í® y®8a, Sta. Teresa de Jesús, un tomo pasta 
Pr. L. de León, De los nombres de Cristo, un tomo planchas' 
Lionard, apostolado del suxrimiento, un tomo pasta 
L. Egée, Meditaciones, un tomo pasta.
Mach, Tesoro del Catequista, un tomo pasta.

— Maxjá del Sacerdote, un tomo pasta. 
Maurel, El cristiano instruido, un tomo pasta. 
Marquina, Mes de María, un tomo pasta. 
M. Vigil, La Rosa Mística, un tomo pasta. 
xMedítaciones de San Ignacio, 7 tomos 3 voí

ecoradós y de | Miechow, Conferencias de la Virgen, 6 tomos^na^a 
C'fé, choco- -B Let.1 — >

OJO Platos de porcelana fina, blanca, llanos v soperos ánfs. 1‘25 
docena y a pfs. 1 para postres.

Los cO'Ores de los decorados son pernanertes y los e^milte.s 
S'operior calidad y por consiguiente node se resqaeb’ájan.

Bueno como siempre.
B.3rato como nunca.

dv Juan Muñoz.

M A N i LIL L A
NÚMJESO

Destínase el producto de su venta á socorrer las 
familias de los desgraciados que desaparecieron en la 
catástrofe del yapor MINDANAO.

Véndese en la Administración del Diario de Manila.
Um peso ejemplar.

1 EXPOSITO! UNIVEHS‘«1878! 
¡Médaille d'Or WiCroixiThmiieri 
¡ LES PLUS HAJJTE8_fíÉC0aPENSE8 < 

¡PERFUitlERiA especial! 
iL&CTFimi

RoCMnendada por las CMetiridades inedicaU'S de Pari-* 
I NS» Tsoas LÍS NECES!Dá3FS CEL TnCACflR ¡ 

' PRCDUCrc^' - ■

a».i:úf:.,Ui.AaÁ.áA6wakíu3-i*|PÜ5iApK íh LACTE NA pa'raei ddiiAk '
I a !a i.AGTElíiiA para alisar si cataiio,

i.ibuA 11?, LACTEINA para el twartw. :
:ACE'!'E de LAClSLiiA para eiulielecer el cabe!lo ■ 
ESESCÍA de LÁCT3Í.VA nara el nañnelo ‘

í AihíA DEMIfRJCúS'oe LÁCTEÍNA.
.CHEMA LACîElÀA liaicajia raso a el cútis.
.LACTEíKISA Para blaaijuear el rútis,
|EL0Rde arroz deLACTi,i^A para blanquear el cútis.

, «SE VENDEn’enTÁ FABRICA
¡PARIS 13, roe d Énghien, 13 parís
1 ® principale» Perfnraista».
1^ wUeario» j Peliupuros de ambas AntericAs.
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75
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12
12
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37
62 
75 
37 
09
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75 
50
12
37
56
50
94
75
51
37
37
37
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56
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25
50

NINGUNA
ssráí»»?-

Su fama universal, está fundada • 
iëiiPSBæ 

rJÔnoHd? ÎHCOîifesîn&î-.
Œna de Part Academia de

cuitad ’°®. de la Ea-
• “ans. que han 'iemo5tra,lo que esto.; npc-
'°F’®Opio ni rie ©X,

í 'í P-ASTA y a iASABEá-hh '. j. g
» • - nnfi.inzadft |o. tnTihfos tif'los que nu «
nl’de “

Véndense en ^las prineipa-les Farmactas 
Mundo t-mero.

MANILA;

Iwp. de Ramibuz t Compañía
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